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' PARTE O F I C I A L .
P 5E S ÍD E SC IA  DEL C O N E JO  B I  MINISTROS.

S. M. la R e i n a  (Q.. D. q.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN,

Subsecretaría.— Negociado t . '
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar que 

en lo su cesivo  los honores d e em pleos q ue por este 
Ministerio se co n ced a n , se sujeten estrictam ente á lo 
que previene e l párrafo prim ero del Real decreto de  
3o de Enero d e 1 8 5 6 , satisfaciendo los interesados 
por la exped ición  de su  título los derechos que en el 
mismo Real decreto se senaían. Es asim ism o la vo
luntad de S. M., que únicam ente puedan exceptuarse  
del pago d e  estos derechos los em pleados de la A d
ministración c iv il q ue obtengan los indicados hono
res como prem io de reconocidos servicios prestados 
al Estado en largas ca rrera s , según determ ina el 
párrafo tercero del art. 8.° del Real decreto de 18 de 
Junio de <852.

De Real orden lo digo á V. I. para su  conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Setiem bre de 1865.

POSADA H E R R E R A .or. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IST ER IO D8 H ACIENDA.
El Vicario capitu lar Sede vacan te  de la d iócesis  

de A lb atracin , por acta fecha 16 del actual ha he
cho cesión canónica al Estado de los bienes del clero 
de la diócesis referida , cum p liendo lo estipulado en 
e1 Convenio adicional al Concordato de 1851.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e a l  Or d e n .

Instrucción pública.— Segunda enseñanza. 
lim o Sr.: A fin de ev itar los abusos que pudiera  

producir la interpretación que v ien e dándose al ar
tículo 35 de! reglam ento de 1.° de Mayo de 1864 pa
ra la provisión de cá tedras, S, M, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que no se dé curso ó la s o 
licitud de traslación de ningún Catedrático m iéntras  
no conste q ue ha lom ado posesión de la cátedra p a -  
ra^que en  v ir tu d  de oposición ó de concurso hubiere 
sido nom brado.

De Real órden lo digo á V. I. para su  in te li
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 11 de Setiem bre de 1865.
O n . VEGA DE ARmiarO .ar- Director eeneral de Instrucción míhlica

Por Real órden de 5 del corriente se dan las gra
cias á D. José Laso y M edina, Catedrático d e la Fa
cultad de Derecho , y á D. Pedro Garcés y  .López y 
D. Juan Guerra Valseca, Catedráticos del Instituto de 
segunda enseñanza de A v ila , por el donativo que  

án hecho, el prim ero de una colección de 120 ejem -  
P<*res de m inerales y  petrificaciones al Instituto de  
salam anca, y  los segundos de 200 medallas antiguas 
fle plata y cobre al de Avila.

M IN ISTER IO  DE ULTRAMAR.
ticiS ? ° be/ nud0or, s "Perior civil de la isla de Cuba par-
alleracfnn í í  t a ,8° - to ultuno 0 ue no ha sufrido ohilM a R ta d ’ sanitario, y que el órden y la tran - 4uilidad publica continúan inalterables.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corle de M adrid, á 16 de Setiem bre de 

Car M Q los autos que penden ante Nos por recurso de 
HpM-011.’ se§uidoá en el Juzgado de prim era instancia e distrito de la Latina y en Ja Sala segunda de la Real 
comlenC,a de esta corte Por D- Cárlos Fernandez Merino. 
Arn/i T ador ad bona de D- José Da Costa Vento con Don 
dis rl i £¡no 5 heredero testam entario de Doña G erlru- 
de e J  • a Vent0 ’ sobre que se declare hijo natural for^í a su d,cho m enor» Y como tai so único heredero ¿oso, con entrega de bienes y fru to s : 
p i t a n d o  que en 27 de Setiem bre de 1842 nació un 
des* ? ! .q u e se  Puso de nom bre José, con expresión 
4 a 1 hijo de padres desconocidos, que fué bautizado en 
Va r  ! ^ re  s,§u *enle por el padre Antonio Juan de Sil- *a parroquia de Odeasere, en Portugal, y e n 
risco r  ^ara crdar ^ G ertru d is  María , casada con F ran-
ciud^ri ^r r ?a ’ que v*yian en *a caqe de San José de la iuaad de Lagos :
regimfAllíarij °  que D' Rafaéí de la F u e n te , T en iente del esin de lanceros de S a n tiag o , otorgó testam ento
heredorC°'rlS eJ  dia 28 de Febrero  de 1854 in stitu y en d o  de Viiia? a °h a  G ertru d is de la Gloria V ento , n a tu ra l 
en Madi^J3 de Fortiñao, en Portugal, residen te tam bién 
darle un n ê a no *en e r herederos forzosos, y
a los infin*?rueba de aPrec °̂.» am istad  y debida gra titud  

Hesnif âvores Y servicios que le había p restado:
h'sjeron «a que Para ed m atrim onio  que despúes con
ocencia de E nero  áQ. 1856 ob luvo el D- Rafaél RealUofía e j^n *ando una inform ación de testigos de serb res: r Udis de estado honesto y de buenas co stum -

Rufdé{tAÍ}dÍ )i ql ie J a ^ ob,a G ertrudis falleció viuda del §ado en oí de Marzo de 1860 bajo testam ento o to r- 
versal h X J  ’ deJando nom brado por su único y uni- 
hermano n m-0’ en atencioa á no tenerlos forzosos, á su 
Cualquier nin S° y s? brm o D- An§el Merino , revocando
en 6 v otra ah te r io r» que fueron d o s , unaj ira en 29 de Diciembre del año anterior de 4859,

nstituyendo heredera por la primera á su alm a por no 
,ener herederos forzosos, previniendo á sus testam entarios 
'edujesen a dinero todos sus bienes y lo empleasen ensu- 
ragios y limosnas, y por la segunda nom brando heredero 
ideicomisario a D. Virgilio López, con encargo d e q u e  
levase a efecto las disposiciones que le lénia comunica* 
las y demás que verbalm ente le com unicaría respecto le la inversión de los b ien es ;

Resultando que acom pañando una carta escrita en 
jn ia^ova de Portiñao, en Portugal, el 18 de Setiem bre 
¿e <8t)0 por D. Juan  Manuel Ignacio das N ives, párroco 
de aquella v i l la , dirigida al parecer á otro eclesiástico 
reíerente á las pesquisas que habia hecho para saber el 
aaradero de la m ujer á quien se dió á criar el niño Da 
Costa Vento, de^quiénes fueron sus padres y dónde resi* 
¿ ia n , y acom pañando tam bién una inform ación de testi
gos practicada para justificar que dicho niño José era hijo 
de Dona G ertrudis de la Gloria V ento, la cual habia en 
cargado a su heredero fideicomisario D. Virgilio López le 
buscase y entregase su herencia, présenlo demanda Don 
Carlos Fernandez Merino en 2 de Octubre de 1861 , en 
concepto de curador ad bona del m enor D. José Da Costa 
Vento pidiendo se declarase, que este era hijo na tu ra l de 
Dona G ertrudis Vento, y como tal su único heredero for
zoso ex-testa mentó y  abintestato, y  se condenase á Don 
Angel Merino como detentador de la herencia á su resti
tución, con todo lo demás que le cores pendiera, dejándo
la libre y á disposición del menor, con pago de rentas y fru to s : J

Resudando que en apoyo de esta solicitud, y fijando 
como hechos los que se deducían de los antecedentes ex 
puestos, alegó: que las leyes otorgaban la acción un iv er
sal y mista de petición de herencia al que injustam ente 
se yeia privado de la que le correspondía para que se le 
restituyese con los frutos y acciones: que el m enor Da 
Costa como hijo n a tu ra l, tenia derecho á ser declarado 
heredero forzoso de su madre por reu n ir las condiciones 
de la ley 11 de Toro con preferencia á D. Angel Merino; 
mereciendo su derecho doble protección, no solo por las 
prescripciones legales, sino por ser un m enor desampa*

Resultando que al contestar esta dem anda D. Angel 
Merino pidió se le absolviese de ella lib rem en te , expo
niendo que, en el hecho de haber recibido D. Virgilio Ló
pez el legado de 600 rs. que le dejó Doña G ertrudis en 
su ultim o testam ento, reconoció la eficacia de este y la 
nulidad del anterior: que el m enor no habia presentado 
docum ento alguno que acreditase el reconocim iento de 
sus padres ni justificase las calidades exigidas por la ley 
11 de Toro: que de la inform ación de calidad hecha al 
tiempo j3e contraer matrim onio D. Rafaél de la Fuente 
con Doña G ertrudis Vento, resultaban acreditadas la h o 
nestidad y buenas costum bres de esta; y que nádie tenia 
derecho á pedir que se anulase y rompiese un testam en
ta sin motivo fundado, y ménos para pertu rbar la tra n 
quila y pacífica posesión de sus cosas al que , como el 
exponente, las poseía con un título tan justo como era el testam ento de 10 de Marzo de 1860:

Resultando que en el térm ino de prueba hicieron las 
partes las que estim aron conducentes á su propósito; y 
el Juez dictó sentencia en 8 de Octubre de 1862, que con
firmó la Sala segunda de la Audiencia ©n 1o de Marzo de
1864, declarando no haber lugar á estim ar la dem anda 
propuesta por D. Cárlos Fernandez Merino, en concepto 
de curador ad bona del m enor D. José Da Costa, eontra Don 
Angel M erino, como heredero de Doña G ertrudis de la Gloria V ento, absolviéndole de ella :

Y resultando que el recurso de casación interpuesto contra este fallo por el curador del m enor se funda en 
conceptuar infringidas las leyes 1 .a, tít. 5.*, y 5.a, tít. 20, 
libro JO de la Novísima recopilación, y 1.a , iit. 14, Partí-’ 
da 3.a, como tam bién la ju risprudencia establecida por 
este Suprem o T ribunal en sus decisiones de 8 de Octu
bre de 1853, 23 de Junio y 12 de Noviem bre de 1858, 
10 de Mayo de 1860 y 11 de Abril de 1861 :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A rrieta:
Considerando que la ejecutoria contra la que se ha in

terpuesto el presente recurso, se funda en que la parte 
dem andante y hoy recu rren te  no ha dem ostrado por su 
prueba testifical, opuesta á ia docum ental existente en 
au tos, que el m enor D. José Da Costa fuese reconocido, 
tácita ni expresam ente por Doña G ertrudis de la G loria 
Vento como hijo suyo na tu ra l, según exige la ley 11 de 
T oro, explicada y declarada en diferentes fallos de este T ribunal S u p rem o :

Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado 
la indicada prueba testifical en uso de las facultades que 
le confiere el a rt 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sin que contra su apreciación y calificación se haya ale
gado ni citado como infringidas ley ni doctrina legal a lguna:

Considerando, en su consecuencia, que lo han sido 
con evidente inoportunidad la m encionada ley 11 de To
ro, igualmente que la 1.a , tít. 14, Partida 3.a, y la 5.a, tí
tulo 20, libro 10 de la Novísima Recopilación, así co
mo h s  decisiones de este Suprem o Tribunal, que se ex presan en el re cu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al interpuesto por D. Cárlos Fernandez Merino, 
como curador del menor D. José Da Costa , á quien  con
denamos en las costas y á la pérdida de ia cantidad por 
que prestó caución para cuando llegase á mejor fortuna; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta corte con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ron u ncia
mos, mandam os y firmamos.=»Manuel García de la Cote- 
ra .= G ab ; iel Ceruelo de Velasen.—Joaquín Melchor y Pi- 
nazo.^=Pedro Gómez de H erm osa.= V eh tuia de Colsa y  
P ando.=José M. Cáceres.— Laureano de Arrieta.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
ludiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del misino hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

xMadrid 16 de Setiem bre de 1865 «D ion isio  Antonio 
Je Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Setiem bre de
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca- 
-acicn , seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Dénia y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Va
lencia , por Doña Nicolasa Alcaráz con D.|Tomás Marzal, 
Administrador de la testam entaría de D. F rancbco  Alca
ráz, sobre nulidad de un testamento:

Resultando que D. Francisco Alcaráz otorgó testa
mento cerrado ante el Escribano de Dénia D. Vicente 
Montagut y siete testigos, de los cuales solo dos firm aron, 
habiéndolo hecho uno de ellos por todos los demás por 
no saber hacerlo, y que ocurrido el fallecimiento del tes
tador, se practicaron en 1.* de Diciembre de 1860 las d i
ligencias de apertura, siendo reconocida por peritos la 
firma del Escribano ya difunto, que aseguraron, que así 
como la del testador, eran  legítim as, y que reconocidas 
asimismo las firmas por los testigos que habían firmado, 
convinieron todos en que el pliego no estaba del mismo 
modo que le habia entregado el testador; pues además de 
estar roto por las cuatro puntas, los dobles del papel cu - 
briao las letras de los nom bres y apellidos, siendo así 
que Montagut habia escrito encima de é l , todo lo cual se 
hizo constar por diligencia:

Resultando que abierto el pliego, se halló extendido 
en once fojas escritas y una en b la n co , en el del sello de 
oficio, escrito y firmado por D. Francisco Alcaráz á 12 de 
Marzo de 1857, con los sellos de la parroquia y de la Al
caldía, ep el cual distribuyó todos sus bienes en legados 
á sus herm anas, parientes, criados, pobres, iglesias y ca
sas de beneficencia, nombrando Adm inistrador y distri

buidor de lodo su  caudal á Bautista F a r , para que en 
unión ó con intervención del Gura ó Alcalde que fueran, 
cum pliera lo que dejaba ordenado:

Resultando que declarada esta disposición por el Juez, 
testam ento y últim a voluntad de D. Francisco Alcaráz, 
m andando protocolizarle con las diligencias de su ap er
tura, entabló demanda en 8 de Agosto de 1862, Nicola
sa Alcaráz, hermana del testador, en la que, alegando que 
entre los requisitos indispensables del testamento escrito, 
el qúe más le caracterizaba, como que de ello tomaba su 
nom bre, era el de tener que estar c e rrad o , y que cuando 
el testador le abria, á no ser que se probase que la ro tu 
ra habría sido casual > quedaba por este hecho desatado, 
suplicó que se declarase q u é , bien por rup tu ra  legal ó 
por informal é insólenme en el acto de la apertura, era 
nulo  y de ningún valor ni efecto el testam ento de su 
citado herm ano, y en su consecuencia á la dem andante 
heredera abintestato del misino en unión de sus sobrinos, 
hijos de su otra herm ana * ya difunta , por ser i Os p a 
rientes más próximos de a q u e l:

Resultando que D. Tomás Marzal, adm inistrador de la 
testam entaría, impugnó la dem anda, alegando que no 
constaba la apertura an terior del testamento ni se habia 
podido consignar un hecho de ésta naturaleza más que 
como una conjetura que se desvanecía al considerar que 
él mismo Juez que habia presidido aquellas diligencias, 
habia declarado testamento el de que se trataba, sin em 
bargo de que 1a ley no le obligaba á ello; que en las cues
tiones de derecho civil no cabia el Convencimiento que 
se admitía en las de derecho p e n a l, siendo necesario 
fallar según lo alegado y probado, y el dem andante no 
justificaba que el testam ento hubiera sido abierto clan 
destinamente; que de la jurisprudencia sentada por este 
Supremo Tribunal se deducía que la única legislación 
vigente sobre testamentos era la recopilada, con arreglo 
á la cual, no habiéndose probado falsedad ó suplantación 
de un testam ento ni falta de requisitos, no podía ser de
clarado nulo, y que según la misma jurisprudencia, no 
porque una disposición testam entaria, que debía presen
tarse cerrada, se hubiera presentado abierta, debia dejar 
de protocolizarse si contenia señales que acreditasen su identidad:

Resultando que absuelto de la demanda Tomás Mar- 
zal por la sentencia del Juez de prim era instancia, que 
confirmó la Sala prim era de la Real Audiencia de Valen
cia en 15 de Enero de 1864 , alzando la condenación de 
costas que aquella contenia , interpuso la dem andante re 
curso de casación, citando como infringidas:

1.* La ley 1-a, tít. 1.*, Partida 6.a,según la cual la fuer
za del testamento escrito parte de la seguridad de que lo 
contenido dentro del pliego es lo mismo que tenia cu an 
do se llenaron las solemnidades externas sobre la carpeta.

2.* La ley 2.a de los mismos título y Partida; por igual razón.
3.® La ley 24, que declara roto un testamento cerrado 

por el hecho de rom per el testador la carpeta, á no p ro barse que fué casualmente.
4.® La ley ^.a de Toro ; 2.a , tít. 18, libro 10 de la Noví

sima Recopilación , que exige las solemnidades que esta
blece para que se conserven hasta la apertura del testam ento.

5.® Los artículos 1.390 al 1.400 de la ley de Enjuicia - 
m iento c iv il, q u e  carecerían de objeta si en trase en el 
ánimo del legislador dar validez á los testamentos ce rra
dos cuando se presentasen abiertos ó con señales de h a berlo  sido.

Y 6.* El art. 313 de la misma lev que im pone la misma 
obligación consignada en sus cuatro prim eras reglas á 
todo T ribunal sentenciador, sin bastar que las hubiera 
cumplido el Juez de prim era instancia y  aceptado el T ribunal Superior.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y A llie r :
Considerando que si bien él testamento cerrado queda 

nulo de d e rech o , según la ley 24, tít. I .#, Partida 6.a, cuan
do el testador rompe ó inutiliza intencionalm ente su cu 
bierta , ó borra la firma ó signo del Escribano que lo a u 
toriza , no tienen sus disposiciones aplicación alguna al caso concreto de este p le ito , supuesto que el testam ento 
cuya validez se cuestiona, apareció cerrado, y no co ns
ta que las alteraciones que se notaron en su cubierta fue
ran  hechas por mano del testador, ni aun en tal h ipó te
sis con ánimo de inutilizarlo , cuando por otra parte, con
curriendo  las solem nidades que otras leyes establecen pa
ra su otorgam iento y  no dudándose de su identidad , no 
se ha alegado contra el mismo falsedad ni suplantación : 

Considerando, por consiguiente, que así la ley recopi
lada que establece las solemnidades que deben co ncurrir 
en los testamentos de esta clase, como la 1.a y 2.a del t í 
tulo 4.°, Partida 6.a, y los artículos que se citan de la ley 
de Enjuiciamiento civil relativos á acred itarla  identidad, 
que constituye su validez, no han sido infringidas: 

Considerando que dictado este fallo, aceptando la r e 
lación de los hechos y los fundam entos de derecho con
signados en el de prim era instancia, no se ha faltado por 
ello á la prescripción del art. 333 de ia ley de E njuicia
m iento, ni e n lo d o  casó la  inobservancia de sus reglas produciría la casación si dicho fallo en su parte precepti
va se halla ajustado á los térm inos prevenidos en otros artículos de la misma ley ,

Fallamos que debe nos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Nicolasa A lcaráz, á quien condenamos en las postas, d e
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Valenc a con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y  f irm a m o s .« Ju a n  Martin Carram olino.=»Joaquín de 
Palma y V inuesa.«Tom ás Huet ==Eusebio Morales Pui- 
deban.=M anuel José de Posadillo.«Gregorio Juez Sar- m ien to .«Jo sé  María H erreros de Tejada.

Publicación « L e id a  y  publicada fué la an terior sen ten
cia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala p rim era , Sección segunda el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Setiem bre de 1865.=Gregorio Camilo García.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Setiem bre de 

1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciudad, por D. Magiu Casas 
de Pon con D. José Constans, los tutores y curadores del 
im púber D. Francisco Constans y Jofre y Doña Antonia 
Ros, viuda de D. Francisco Pon, sobre nulidad de un  testa
m ento y  un codicíio:

Resultando que D. Francisco Pon y Planas otorgó tes
tam ento abierto en la ciudad de Barcelona, á 12 de Di
ciem bre de 1860, an te el Escribano D. Francisco de Sa
les Rufasta y los testigos rogados D. Pedro Bruch y don 
Juan Fatjó, en el que manifestó que aun cuando se halla
ba enferm o en cam » estaba en disposición dé poder d ic
ta r su testamento; legóá su ahijado Francisco Constans y 
Jofre, im púber, hijo de los consortes José Constans y Do
minga Jofre, 6 reales diarios para poder atender á sus 
estudios y m anutención hasta que tomase estado, ó llega
se á alcanzar título de alguna carrera lite raria , y nom bró 
heredero universal á su herm ano D. Vicente Pon:

Resultando que en el mismo dia 12 de Diciembre de 
1860 en que se otorgó el an terio r testam ento, señalado 
con el núm . 475, aparece otorgado o tro , que es el de 
cuya nulidad se tra ta , con el núm . 478 , por el mismo 
D. Francisco de Pon y Planas, ante el mencionado Notario 
D. Francisco de Sales Rufasta y los testigos rogados don 
Salvador Baiins y Bonaplata y D. Gines Comas, y m ani
festando , corno en el an terior que tenia despejadas sus 
facultades intelectuales, si bien se hallaba en cama con

ana enfermedad m uy grave , nom bró heredero u n i
versal á su ahijado Francisco Constans y Jofre, sustitu 
yendo para el caso de fallecer'soltero,(ó en edad pupilar, 
í su padre José Constans . que no le habia abandonado 
íasta el último momento de su vida , nom brando tutores 
y curadores de su citado heredero y ahijado á los alba- 
3éas y ejecutores testam entarios D< Ramón Tey y D. Pe- 
1ro C astellet, y á su padre D José Constans , revocando 
aor último sus anteriores disposiciones, y en especial la 
jue en la mañana de aquel mismo dia habia otorgado en 
poder-del Notario autorizante:

Resultando que este testamento se recibió en la noche 
íel í 2 de Diciembre en papel com ún, firmándole don 
francisco Pon y los dos testigos mencionados , y que con 
irreglo á él le extendió el Escribano Rufasta al dia si
guiente 13 aun cuando con lecha 12 ; y que exhibido y 
mido á ios autos él citado papel, cotejado con éí tésta- 
rién io , resultaron varias diferencias en algunas palabras, 
«i bien sin a terar la esencia de las disposiciones; no con- 
eniendo el testam ento el últim o párrafo del p a p e l, en 
jue se expresa , que le otorgaba y firmaba en papel co- 
nun y dab i facultad á uno de los testigos para que fírm a
le por él su testam entó, cuando estuviese .protocolizado, 
A entonces no pudiese ó hubiese fallecido!

Resultando que ante el mismo Escribano Rufasta y los 
estigos D. Salvador Balins y D. Pedro Bruch , otorgó don 
francisco de Pon un codicilo el dia 13 de Diciembre, por 
;1 que j en atención á que en el an terior habia otorgado 
inte el mismo Notario su último testamentó nUncupativo 
;n presencia de los testigos Balins y Comas, constándole 
ju e e l que podía testar podia tam bién codicilar, legó á 
>u consorte Doña Antonia Ros de Pon la cantidad de 
1.600 libras catalanas, aprobando y ratificando todo lo lem as contenido en su citado testam ento:

Resultando que D. Francisco de Pon falleció en 18 de 
Diciembre de 1860, y que en el mismo dia su herm ano 
D. Vicente de Pon y Planas cedió y renunció á favor de 
su sobrino D. Magín Casas de Pon , que lo aceptó, todos 
y cualesquiera derechos y acciones que pudieran corres- 
ponderle en los bienes deja los por su difunto herm ano 
D. Francisco, tanto por virtud del testamento que este 
hubiese otorgado, como en el caso de declararse haber 
fallecido intestado , ó que le correspondieran por cu a l
quier motivo ó causa :

Resultando que D. Magin Casas de Pon, m enor de 
edad, y representado por su curador, entabló demanda, ex
poniendo que hallándose enferm o D, Francisco de Pon, 
habia otorgado testam ento en la m añana del 12 de D¡ 
ciem bre, instituyendo heredero universal á su hermano 
D. Vicente; que en la tarde d-d mismo dia se agravó en 
su enfermedad, y como supiese Dominga Jofre por n u p 
cias Constans, que Pon habia otorgado aquella mañana el 
expresado testamento, aprovechando una ocasión, se ha
bia acercado al enferm o amenazándole con a-esinarle si 
no anulaba aquella disposición, y nom braba herederos á 
su hijo Francisco y en defecto de este á su marido; que 
estas palabras im presionaron vivamente á Pon , que llamó en su auxilio á la mujer que le asis tía , á quien rogó 
no se apartase de su l d o , y echase de su casa á la 
Dominga. Que en la noche del mismo dia dijo que q u e 
ría hacer testamento, á lo cual accedió el Notario Rufasta, 
aunque con resistencia, y solo en vista de los gritos y 
ademanes de Pon , el cual dictó su testamento sum am en
te agitada y poseída de un verdadero delirio. Que en el 
mismo desorden de ideas continuó toda la noche y í 1 dia 
siguiente 13, que se empeñó en vestirse, como lo hizo 
con una casaca negra con una condecoración, ten d ién 
dose- después en la cama y diciendo que ya podían colo
carle en el ataúd , pues estaba muerto , permaneciendo 
en esta forma hasta el anochecer del mismo dia : que poi 
la m añana, y á la vista del Notario Rufasta prorum pió er 
gritos diciendo que quería dejar 500 libras á su esposa 
redactándose en su virtud en aquel acto un codicilo, d e 
jando á aquella 1 000 libras, y que en los derechos c o r 
respondientes á D. Vicente Pon en la sucesión de su her 
mano D. Francisco, habia sucedido el dem andante en vir 
tud de la escritura de cesión otorgada por aq u e l; y declm 
ciendo como fundam entos de derecho, que los que no s í 
hallaban en su cabal juicio no podían hacer testamento 
suplicó se declarase nulo el que habia otorgado D, F ran 
cisco Pon en 1a noche del 12 de Diciembre y el codicilo de¡ 
siguiente dia 13 , y que en su consecuencia se declarase 
válido y subsistente para los efectos legales el prirnei 
testam ento del dia 12, en el que D. Francisco Pon habií 
instituido heredero universal á su herm ano D. Vicente 

Resultando que D. José Constans en nom bre propio 
y D. Pedro Castellet y D. Ramón Tey , tu tores y curado 
res del im púber Francisco C onstans, im pugnaron la de 
m an d a , sosteniendo que Pon ,̂ e hallaba ai otorgar su se 
gundo testamento en el ejercicio de sus facultades inte- 
lectua 'es, en térm inos de haberle dicíado por si misun 
desde el principio hasta el fin, en lo cual convenia e 
mismo dem andante, probándose además su tem eridad cor 
la cesión que á su favor aparecía hecha , y con la qué s< 
presentaba á probar fortuna, al abrigo de la responsabi
lidad que hubiera alcanzado al ceden te, si hubiera tenide 
valor para sostener por sí sus supuestos derechos:

Resultando que al replicar el dem andante, después d( 
haber absuelto posiciones los demandados sobre la for
ma en que se habia otorgado el testam ento de cuya nuli 
dad se trata , añadió que habian quedado desterrados Ioí 
llamados b o rrad o re s , conocidos en el Principado con e 
nom bre de aprietas, en que anotaban los Notarios la sus 
tancia de los documentos que o torgaban , extendiéndo^ 
después por los mismos el instrum ento f irm a l, y que to 
dos habian de tener un libro de protocolo , encuader
nado en pliego entero y papel sellado , bajo pena de nu 
lidad, y de no hacer fe los documentos que autorizasen: 

Resultando que en la duplica , insistiendo los dem an
dados en la capacidad del testador, sostuvieron que la es 
critu ra  de cesión hecha á favor del dem andante era nula 
porque, no teniendo Pon derecho á la herencia de si 
herm ano, no tenia ninguno que trasm itir , siendo nece
sario para que la cesión pudiera hacerse que D. Vicenti 
hubiera entablado su acción para anu lar el testim entí 
p o s te rio r, y lo hubiera conseguido por medio de un: 
ejecutoria; y que además la escritura de cesión adolecí: 
de otros muchos defectos como los de haber contratad( 
en ella un m enor de edad sin los requisitos legales , n< 
haber sido registradas en los correspondientes oficios de 
h ipo tecas,n i insinuado ante los Tribunales competentes 
puesto que en su naturaleza y efectos era una verdader: 
donación de bienes y derechos:

Resultando que declarada contestada la demanda po¡ 
parte de Doña Antonia R os, que no compareció, se prac 
ticó prueba por las partes sobre la capacidad del testador 
y que tachados por los demandados Los testigos de qu< 
se habia valido el dem an d an te , en tre  los que se cuentai 
los que lo habian sido del segundo testam ento y codicih 
de que se trata , se testim oniaron las declaraciones qu< 
los mismos habian hecho ante el Notario D. Jáitne To: 
en 31 de Enero y 1.° de Marzo de 1861 , en el mismo sen 
tido en que habian declarado después en el pleito: 

Resultando que la Audiencia de Barcelona dictó sen 
tencia en 21 de Marzo de 1864 por la que confirmó 1: 
apelada en cuanto declaraba nulo y sin efecto el segundi 
testam ento otorgado por D. Franci.-co Pon el dia 12 d< 
Diciembre de 1860 , y el codicilo del siguiente día 13 , n 
én consecuencia válido y subsistente el p rim er testamen 
to otorgado en el citado dia 12 en que habia instituide 
heredero á su herm ano D. Vicente de Pon; y declarandí 
que D. Magin de Casas habia tenido personalidad y dere
cho para sostener este pleito , revocó en lo demás el men 
cionado fallo, mandando que por los abusos cometidos er 
el otorgam iento del segundo testam ento de Pon , cuandí 
no se hallaba en su cabal juicio, y amenaza que se le h i
ciera para otorgarlo , se procediera crim inalm ente á l< 
aue en derecho Hubiese lugar contra quien co rrespon
diera, sacándose al efecto el oportuno testim onio:

Resultando que los tutores y  curadores del impubei

D. Francisco Constans interpusieron recurso de casación, 
citando como infringidas:1.° Al declararse la personalidad y derecho deí actor, 
la ley 5í Digesto De diversis regulis j u r i s , y la 3.a, 
tít. 34, libro 11 de la Novísima Recopilación, porque 
habiéndose a p o l la d o  violentam ente de la herencia de 
su herm ano D. Vicente Pon perdió el derecho que pudie
ra tener á ella, y no teniéndolo no pudo trasm itirlo á su 
sobrino el dem andante D. Magin Casas; la de .23 de Mayo 
de 1845 en sus disposiciones penales, el art. 336 de la 
iuy hipotecaria y el 333 del reglamento para su e je 
cución.2.° Al declararse nulo el segundo testam ento y codi
cilo de Pou por falta de capacidad del testador, aprecian
do la prueba testifical con preferencia á la docum ental, el 
principio legal contrascriptum testimoniam, testimanium n n 
scriptum non valel: la doctrina admitida como ju risp ru d en 
cia por este Supremo Tribunal en diferentes fallósraoepea 
de que si tiene latitud la aplicación de la prueba testifica!, 
no la tiene la docum ental que debe prevalecer á aquella 
por estar fundada en la ley, y la 115, tít. 18, Partida 3.a 
que establece que él documento público autorizado por el 
Escribano y los testigos debe prevalecer en sus efectos le- 
gales contra el dicho "de otras personas* no dándose fuerza 
dé tacha á los documentos otorgados en 34 de Enero y 
1.® de Marzo de 1861, que revelaban una conspiración de 
testigos, previam ente concertada , y  que rio se habían 
otorgad > conforme al párrafo octavo de la ley Í8, lít. 15, 
libro 7.® de la Novísima R ecopilación, por l* falta de j u 
ram ento , ni según las leyes de Partida ; y tercero al de
clararse dichas nulidades por la formalidades de la otor- 
gacion, el párrafo tercero de la citada ley 28, tít. 45, l i 
bro 7.° de la Novísima Recopilación, las leyes 21
tít. L®, de la Partida 6.a , la doctrina consignada~eñ él 
fallo de este Supremo Tribunal de 7 de Diciembre de i 864̂ , 
la lev 21 Digesto, qui test'amentara facere possunt, la 1.a, 
tít. 18, libro K) de la Novísima Recopilación'v la 1.a, tí
tulo 5.®, libro 6.®, volumen 2.° de las constituciones de 
C ataluña, que establece el privilegio á favor de los veci
nos de Barcelona , de prescindir de todas las formalida
des externas del (estamento:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pahua 
y V inuesa:Considerando en cuanto al prim er motivo de casación, 
qué para fundar las infracciones que se alegan de las le - 
yes 54 Digesto De diversis regatis j a r i s , y 3.a, tít. 34, li
bro 41 de la Novísi na Recopilación y ¿e da por supuesta 
el hecho no p ro bad o , según la apreciación de la Sala 
sentenciadora, de que D. Vicente Pon se apoderase v io
lentam ente de la herencia de su herm ano; v que habién
dose C 'djdo únicam ente al dem andante por la escritura 
de 3 de Diciembre de i 86) un derecho incierto  y á bie 
nes indeter ni nados, tampoco se han infringido las di-po
siciones que se citan de la ley de 23 de Mayo de 1345, de 
la hipotecaria y del reglamento para su ejecu ion:

Considerando ivspecto al 2.® por haberse declarado 
nulos el segundo testam ento y codicilo de D. Francisca 
Fon por su falta de capacidad m ental para otorgarlos, 
que esta es también una cuestión de hecho dependieutT 
para su decisión del resultado de la prueba pericial y de 
testigos practicada, y de la apreciación que hizo de,alia 
la Sala en uso de sus a tribuciones, no pudiendo decirse, 
como se supone para fundam entar el recurso , que exis
tia u in  prueba documental de la capacidad del testador 
solo por haberse expresado en los mencionados testa 
mento y codicilo que tenia despejadas sus facultades inte
lectuales, cuando los testigos de aquellos actos declararon 
después en sentido contrarío  :

Y considerando que por faltar el supuesto en que se 
apoy^ el enunciado motivo de casación no existiendo 
prueba alguna documental de la capacidad del testador, la 
que tampoco podia ser objeto de ella por su na tu ra le
za, no son aplicables al caso presente, ni por coñsfgaférr- 
te se han podido infringir el principio le g a l, la doc tri
na, ni las leyes que se citan por este concepto:

Considerando por último y  relativam ente al tercer 
motivo de casaci >n, que esta no procede por los razona
mientos ó fundamentos de la sentencia en su parte expo
sitiva, á los que se refiere, siendo además secundaria y 
dependiente de la cuestión de capacidad, para la decisión del pleito, la promovida sobre las formalidades eme 
han de concurrir para el otorgam iento válido de los 
testamentos en Cataluña ; y que por e llo , tampoco pue
den estim arse las infracciones que á este propósito se 
in v o can ;

Fallamos qqe debemos declarar y declaramos no ha,- 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Iqs tu 
tores y curadores del m enor D. Francisco Constans , á 
quien condenam os en las costas, devolviéndose los ap 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y f irm a m o s .« J u a n  Martin Carramolino.«=Joaquin 
de Palm a y V inuesa.«T om ás Huet.=*Eusebio ÍM(qrafes 
P u ideban .«  Manuel José de Posadillo.— Gregorio Juez 
Sarmiento.«=»José María H erreros de Tejada.

Publicacion.===Leida y publicada fué la an terio r sen* 
tencia por el Excino. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, es« 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, 
Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Setiem bre de 4 8 6 5 .^ Gregorio-Camilo 
García.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Agricultura .— Circuldr.

El Excmo. Sr. Ministro de Fom ento me com unica con 
esta fecha la Real órden s ig u ien te :« limo. S r . : Invitada España á co ncurrir á la exposi
ción universal de obras de arte  y de productos de la 
agricultura y de la industria que ha de inaugurarse en 
P'arís el 1.® de Abril de 1867 , *S. M. la R ein a  (¡Q. D. Q.) se 
ha dignado ofrecer que por parte del Gobierno español 
se em plearán todos los esfuerzos posibles para co rres
ponder dignam ente á la invitación , estim ulando la con
currencia de expositores, y auxiliándoles con los recu r
sos de que se pueda disponer á la época en quesean  n e 
cesarios. Señalado ya el espacio que han de ocupar los 
objetos de España en  el edificio que se está construyendo 
en el Campo de Marte, sin perjuicio de lo que en v irtud  
de los pedidos que se dirijan se asigne en el área del Par- 
q ue donde se han de colocar los ganados y las plantas vivas, 
es llegado el momento de que el Gobierno de S. M haga 
público la oferta y el compromiso ad qu irido ; que se ocu
pe de nom brar la comisión especial que ha de dirigir los 
trabajos precisos, y m uy principalm ente de que se ins
talen en las provincias unas comisiones auxiliares que 
inquieran  la concurrencia probable, que estim ulen á los 
expositores y d irijan  su opinión, y que en su dia reúnan , 
clasifiquen y ordenen los objetos que hayan de rem itir
se conforme á las instrucciones que les sean com unica
das. En su consecuencia, y visto por eí reglam ento que 
acaba de recibirse que para el 31 de Octubre próximo se 
propone tener noticia la comisión imperial délos p rin c i
pales a rtis ta s , agricultores é industriales franceses que se 
dispongan á co ncu rrir, lo cual prueba la actividad cón 
que se intenta proceder en estos asuntos , S. M. se ha se r
vido disponer que inm ediatam ente se constituya en cada capital de provincia una comisión que bajo la presidencia 
del Gobernador se ocupe desde luego de determ inar los 
objetos que principalm ente deberán enviarse, así corno dé 
inv itar á todos los establecimientos , a rtis tas , ag ricu lto 
res é industriales que puedan contribu ir á la b rillantez 
del co ncurso , no perdiendo de v is ta , que si bien son ad 
misibles todos los objetos que supone ia acepción látá de



o n  concurso universal en todos sen tidos, con las excep
ciones acostum bradas en tales casos, y con la de que las 
?  * ?s artísticas han de haber sido ejecutadas después de 
4 . de Enero de <855 , conviene mucho no env iar lo que 
no tenga su m érito relativo ni sea digno de un país que 
debe hacer justo  alarde de sus elem entos de prosperidad 
y  de su progreso en las c ienc ias, las artes y los oficios.

Dicha comisión deberá d iv id irse , para m ayor facili
dad  del trabajo, en las tres secciones de A gricu ltu ra  In 
dustria y  Bellas A rtes, correspondiendo á todas el Presi
dente de la Diputación provincial, el Director de la Socie

dad Económica y el Jefe de la Sección de Fomento. A la 
prim era corresponderán el Comisionado Régio de Agri
cu ltu ra , dos Vocales de la primera Sección de la Junta 
de Agricultura , Industria y Comercio y el Ingeniero de 
Montes; á la segunda el Director del Instituto ó Escuela 
in d u s tria l; dos individuos de la Sección de Industria de 
dicha Junta provincial y el Ingeniero de Minas; y á la 
tercera el Presidente de la Academia ó el Director de la 
Escuela de Bellas A rte s ; dos individuos d é la  Comisión 
de Monumentos artísticos y el Arquitecto provincial, 
siendo reemplazables los cargos que no existan por p er

sonas idóneas, adornadas de los conocimientos adecua
dos al objeto.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efec
tos consiguientes , esperando aviso de quedar instalada la 
Comisión, y  eii lo sucesivo del resültudo de sus trabajos 
á reserva de com unicarle oportunam ente las deposicio
nes generales que sobre el particular s • adopten. Dios 
guarde a V... muchos años. Madrid I I de Setiembre de 
\ 865.—El Director general in terino  , Manuel Silvela.

Sr. Gobernador do la provincia de....

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDU RIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.            Mes d e  J u l io  d e  1865.

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el ex presado mes , q ue se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
Oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3U dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales.
INTERESES -*

TOTAL

de

documentos.
Capitalizables NaDapitaljzables En Deuda aMiDr.tizat le. .

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Producto de atrasos................................................. ................................ 103.494,23  
59.803  

9.640 000 
44.286.702,28

7KJ RQ

)) a 103.49 i ,23 
59.803Subastas de Deuda del m aterial del T esoro ......................................

»
» i a

Idem id. am ortizable................................................................................ * » » O.GiO.OOO
Inutilización de efectos........................................................................... » » 4 í .286.702,28
Reintegros........................ ..................................................................................... * d T o t.550,69

£58.000
2 7 8 ,0 (0

C arreteras................................................................................................ .
Obras públicas.........................................................................................................

i OI .OOvjUi/
258.000
278.000
248.000
102.000

»
A

»
»

F erro -carriles............................................................................................ •» » 24 8 .0 0 )
Canal de Isabel I I ............................................................. ....................... » a 102,000

Conversiones. ....................................................................... .........  . . .
55.727.550,20
41.565.630,29

»
31.487,98

V
267.384,70

»
2.004.290,82

55.727.550,20
43.868.793,79

Totales... «..................................... 97.293.180,49 31.487,98 267.384,70 2.004.290,82 99.596.343,99

AM
5

ORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMC 
Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r . .....................................

)S.
43.697.059,67

59.803
» » 43 697.059,67

2
<74
<22

20
53

<25
<22

Deuda del m aterial preferente con in te rés ............................................. » 59.803
Idem sin in terés procedente del personal............................................... 693.136,84

5.720.000
» D 693.136,84

Idem am ortizable de prim era clase........................................................ j> V » 5.720.000
Idem id. in terior de segunda.............................................................. .. 2.000.000 » » » 2.000.000
Idem amortizable exterior de segunda clase.................................... 1.920.000 » » » 1.920.(100
Obligaciones del Estado por ferro -carriles................................... 999.550,69

258.000
» » » 999.550,69

Acciones de ca rre te ras ................................ .................................. .. » » » 258.000
<02 Idem del Canal de Isabel II................................................................... 102.000 » » » 102.000
<39 Idem de Obras públicas................................. ................................ ...... 278.000 » )) » 278.000

864 55.727.550,20 » » » 55.727.550,20

<28 
20  

* 310  
150 

2
64

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Renta dpi 3 nnr 100 con so lid a d o  in terior ............................. .. 5.090.194 » )) 5.090.194
Idem id. diferido id ............................. ................................................... 1.420.969,36  

32.800,«5  
365.915,78

» y> » 1.420.969,36
Tdpm consolidado del 4 ñor 100 id . ........................... ................................ 1.378,21 24.261,63 f 58.439,89
Idem  id dpi 5 ñ or 100 id ............................................. .............................. 2 .910,55 190.673,17 »> 559.499,50
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable..........................
Idem id. no negociable........................................... ..............................

4.000  
2.568. i 6 9 ,14

»
»

» 5.300
1.998.990,82

9.300
4.567.459,96

14
293

5

Mfim s in  in t e r é s . .............................................................................. ................ 26.876,48 » » » 26.876,48
Tdpm id nrncpdpnte del n erso n a l. 155.178,32  

7.529,45  
6.023,54  

1 14.447,08  
28.982.000  

2.156.725,86  
541.113  

49.388,23  
44.000

» » » 455.178,32
Vales consolidados.................................................................................. 3.639,38 3.237,62 » 14.406,45

2
39
57
60

3
Q

Idem no consolidados.................................................... ............... » » 6.023,54
Tdpm id n rem ia d o s.............................. ............................................................. 23.559,8 i 49.212,28 187.219,20
Deuda de obras públicas por ferro-carriles.....................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percib idas.....................................................
Tdpm id nnr in te reses de las cinco sextas D artes.........................

»
»
»

)>
»
))

»
»
»
D

28.982.000
2.156.725,86

541.413
49.388,23O

<1 "Rmnrestitn Real de E snana................................. .. » )) )) 44.000

1.161 41.565.630,29 31.487,98 276.384,70 2.004.290,»2 43.868.793,79

RESÜMEN.

864
1.161

AmnrlÍ7ACÍon ñ or n aeo  d e  débitos V varios ramos* . 55.727.550,20
41.565.630,29

» » • 55.727.550,20
Tdpm ñor conversiones»............................................... ........................ 31.487,98 267.384,70 2.004.290,^2 43.868.793,79

2.025 Totales. .................................... 97.293.180,49 31.487,98 267.384,70 2 004.290,82 99.596.343,99

Im portan los expresados dos mil veinticinco documentos la cantidad total de noventa y  nueve millones quinientos noventa-y seis mil trescientos cuarenta y tres reales n o 
venta y  nueve céntimos en esta form a: noventa y  siete millones doscientos noventa y  tres mil ciento ochenta reales cuarenta y nueve céntimos por capitales; treinta y un  mil cua
trocientos ochenta y siete reales noventa y  ocho céntimos por intereses capitalizables; doscientos sesenta y siete mil trescientos ochenta y cuatro reales setenta céntimos por los no 
capitalizables , y dos millones cuatro mil doscientos noventa reales ochenta y  dos céntimos por los en Deuda amortizabie, advirtienr.o q u e la Deuda amortizada es la ingresada por
pago de débitos v subastas , puesto que por la presentada á conversiones se ha dado la equivalente. M , r¡ , i v  • r».__Fi r>¡Ppp*nr oAnpr»l

Madrid 4 de Setiembre de 1865.«=»El Jefe del D epartam ento, Esteban Morales.==Gonforme.«El Contador general, Manuel Ciudad. V. B. El Director g e n e ra l , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Universidad de Santiago la cátedra 
de Materia farm acéutica, correspondiente á los reinos 
anim al y  m in e ra l, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo a la r t .  227 de la ley de instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de tres meses , á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G aceta  , por el conducto 
que determ ina el art. 40 del reglamento de 1.* de Mayo 
de <864.

Madrid <3 de Setiembre de í 865.=E l D irector gene
ra l , Manuel Silvela.

Está vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra 
num eraria  de Literatura clásica , griega y la tin a , corres
pondiente á la Facultad de Filosofía y L e tra s , la cual ha 
ae  proveerse por oposición, como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de <857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1.® de Mayo de <864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
<.# Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y  L e tra s , ó 

tener aprobados los ejercicios para el referido g rado , co
mo se previene en el art. <0 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  ; y  acom pañarán á ellas el d iscu r
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo 
reglam ento , sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Paralelo entre De- 
móstenes y Cicerón considerados como oradores.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

D irección general de L oterías.
A las doce del dia 22 del actual tendrá efecto en la 

misma Dirección una negociación de letras á cargo de 
los A dm inistradores de la Renta , que se verificará por 
m edio de pliegos cerrados con sujeción á las bases 
que estarán  de manifiesto en la Teneduría de libros de 
la citada oficina general.

Los que quieran  in teresarse en la expresada nego
ciación pueden tom ar los apuntes que estimen de la no 
ta que á continuación se expresa, y que para el indicado 
objeto se ha llará  tam bién á disposición de los mismos en 
Ja propia Teneduría.

Alava.

Administración de S alvatierra , 200 escudos.—Vitoria, 
núm . 2.651 > < .200.—Idem, núm . 2.652 , 700.

Albacete.
Albacete ,n ú m . 51 , 400 escudos.—Bonillo, 200.—He- 

llin, 300.—Tarazona de la M ancha, 200.—Villarrobledo, 
200.

Aliccknle.

Alcoy, 700 escudos.—Alicante, núm . <53, 900.—Idem, 
núm , <54, 300.—Elda, 200.—Villena , 200.

Almería.
Adra, 300 escudos.—Amería, 300.—Berja , 200.—Gar

rucha, 300.—Sorbas, 400.
Avila.

Arévalo, 300 escudos.—A vila , núm . 250, 1.300.—Pie- 
d ra h itá , 300*

Badaj oz.
Badajoz , núm . 301 , 8.500 escudos.—Idem , núm . 302, 

400— Idem , núm. 322, 4.000.—Barcarrota , 200.—Don 
Benito, 300.—Olivenza, 500.—Olivenza de Mombuey, 300.

Barcelona.
Badalona, 1.000 escudos.—Canet de Mar, 700.—Espar

raguera, 700.—Granollers, 300.—Manresa, 600.—Masnou, 
\ .200. — Mataró, 1.500.—Sabadell, 600.—San Andrés del 
Palomar, 200.—Tarrasa, 500.—Vich, 300.—Viliafranca de 
Panadés, 600.

Burgos.
Bribiesca,200 escudos.—Miranda deE bro , 200.—Pam- 

pliega, 300.
Cáceres.

Brozos, 200 escudos.—Plasencia, 300.
Cádiz.

Arcos de la F rontera, 300 escudos.—Cádiz, núm ero 
552, 3.000.—Idem, núm . 553, 3.400—Idem, núm. 554,
4.000.—Idem, núm . 555, 5.000.—Idem, núm . 556,1.000.— 
Idem, núm . 557, 3.500.—Ceuta, 700.—Jerez de la F ro n te 
ra , núm . 1.301 ,1.500.—Medinasidonia , 300.—Puerto de 
Santa María, núm. 1.951, 1.300, pagadera en la capital.— 
Puerto Real, 400.—San Fernando, 4.500, pagadera en la 
capital.—Sanlúcar de Barrameda, 1.000.—Tarifa, 500.— 
Veger, 400.

Castellón.

Vinaroz, 300 escudos.
Ciudad-Real.

Alcázar de San Juan, 400 escudos.—Almadén, 400.— 
Almagro, 200.—Ciudad-Real, 600.—Herencia, 200.—Man
zanares, 300.—Moral de Calatrava, 200.

Córdoba.
Aguilar, 400 escudos.—Lucena, 200.—Montero, 400.— 

Puente-G enil, 300.
Coruña.

Ferrol, 700 escudos.—Santiago, 1.000.
Cuenca.

T arancon , 300 escudos.
Gerona.

Blanes, 500 escudos.—Figueras, 700.—Gerona, 1.700.— 
Puigcerdá, 400 — San Feliú de Guixols, 400.

Granada.
A lm uñócar, 300 escudos.— G ran ad a , núm . 1.052,

1.000.—Idem, núm. 1.053,300.—Idem, núm . 1.054, 300.— 
Idem, núm . 1.055 , 500.—Idem, núm . 1.058, 1.000.—G ua- 
dix, 300.—La Zubia, 200.—Loja, 200.

Guadalajara.
Molina, 200 escudos.—Sacedon, 200.—Sigüenza, 400.

Guipúzcoa.

llrun , 300 escudos.—San Sebastian,núm . 2.181,2.000.— 
Tolosa, 400.—V ersara, 800.

Huelva.
Ayamonte, 300 escudos.—Huelva, 500.

Huesca.
Barbastro, 300 escudos.—Huesca, 600.

Jaén.
Alcalá la R e a l, 200 escudos.—A ndújar, 300.—Baeza, 

200.—Jodar, 200.—Martos , 300.—P orcuna , 200.—Ubeda, 
300.

León.

Astorga, 300 escudos.—León, núm. 1.351, 700.—Idem, 
núm. 1.352, 300.—Ponferrada, 200.—Valderas, 200.

Lérida.
Lérida, 1.600 escudos.—Seo de Urgel, 400.

Logroño.
Alfaro, 200 escudos.—Calahorra , 200.—Haro , 400.— 

Logroño, núm . 1.401, 1.500.
Lugo.

Lugo, 1.400 escudos.—Vivero, 200.
Madrid.

Alcalá de Henares, 500 escudos.—Arganda, 200.—Col
m enar Viejo, 200.—Chinchón, 200.—ToFrelaguna, 200.

Málaga.
Coin, 200 escudos.—Málaga, núm . 1.500,2.600.—Idem, 

núm. 1.501 , 600.—Idem, num . 1.503 , 400.— Idem , n ú 
mero 1.505, 800.—Idem, núm. 1.507, 2.600.—Velez-Mála- 
ga, 500.

Murcia.

Cartagena, núm . 601, 2.600 escudos.—Idem, núm. 602,
1.000.—Garbanzal, 200.—Lorca, 200.—Yecla, 200.

Navarra.
P am plona, núm. 1.851, 2.000 escudos.—Idem, núm e- 

'ro  4.852, 300.—T udela, 600.
Orense.

pinzo de Limia , 200 escudos.— O rense , 600.
Oviedo.

C&ngas de T ineo, 200 escudos.—Gijon , 600.—Grado, 
200.—(Jviedo, núm. 1.700, 1.000.—Idem , núm , 1.701 * 
1 800.—Pola de Lena , 200.—Villaviciosa , 300.

Falencia.
Cervera del Rio Pisuerga, 200 escudos.—Osorno, 200.— 

Palencia, 1.000.
Pontevedra.

Cambados, 3.000 escudos.—Cañiza, 200. — Guardia, 
600.—T u y , 800.—Villagarcía de Arosa, 1.000.

Salamanca.
Béjar, 300 escudos.—Salam anca,núm . 2.050, 1.500.— 

Idem , núm. 2.051 , 1.400.
Santander.

C astrourdiales, 200 escudos.—Reinosa , 600.—Santan
d e r , núm . 2.200, 70Q.—Idem , núm . 2 201 , 2.000.—San- 
to ñ a , 300.—Torrelavega, 700.

Segovia.
R iaza, 300 escudos.—San Ildefonso , 300. — Sego

via , 700.
Sevilla.

Carmona, 300 escudos.—Estepa , 400.—Moron, 500.— 
O suna, 200.—Sevilla , num. 2.302, 1.400.—Id em , núm e
ro 2.303,1.000.—Idem , núm. 2.306, 700.—Id em , núm ero 
2.313, 1.000.—Idem , num. 2.315, 2.000.—Idem , núm e
ro 2.341, 3.000.—Idem , n ú m .2.342, 4.000.—U tre ra , 600.

Tarragona.
Mora de E b ro , 200 escudos.—Reus , 900.—Tarragona, 

núm . 2.451, 1.000.—Tortosa , 500.—Valls, 400.
Toledo.

Iliescas, 300 escudos. — O caña, 600.—Talayera de la 
Reina, 400.—Tembleque , 200.

Valencia.
A lberique, 200 escudos.—Almusafes, 200.—Gandía, 

200.—G rao, 300.—Játiva , 400.—L iria, 200.—Murviedro, 
200.—V alencia,núm . 2.553, 2.600.—Idem ,2.556,1.400.— 
Id em , núm . 2.557, 5.000.—Idem , núm . 2.559, 1.000.

Valladolid.
Medina del Campo, 300 escudos.—Peñafiel, 300.— 

Rioseco, 400.—Valladolid, núm. 2.598, 1.500.—Idem, n ú 
mero 2.601, 1.500.—IJem , núm. 2.602, 2.000;

Vizcaya.
Bermeo , 200 escudos.—Bilbao, núm. 101 , 3.400.—-La 

Nestosa , 300.—Marquina , 300.
Zamora.

ToFo^ 40Ú escudos;—Zamora * L400.
Zaragoza.

Ateca, 200 escudos.—Calatayud , núm. 575, 500.— 
Idem , núm . 576, 30ÍL—Pedroln, 200.-»-Tauste,. 200.—Za
ragoza, núm. 2.751 , 2.000.—Idem , núm. 2.752, 1.700.— 
Idem , núm. 2.754 , 2.000.—Idem , núm. 2.755, 600.

Islas Baleares.
M ahon, 400 escudos.—Palma de Mallorca , núm e

ro 1.801, 1.000.—Idem , núm. 1.802, 600.
Total, 182.700 escudos.
Madrid 19 de Setiembre de 1865.—Hazañas.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes, se servirán  
presentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas, en los dras anteriores al en que se abra 
el pago, con objeto 'de que no sufran retraso en el cobro 
de aquellos, de dos á cuatro de la tarde, en los dias no 
feriados, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos, así como el punto de la feligresía donde habitan, se
gún lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre 
de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin se les facilitarán oportuna
mente.

Madrid 19 de Setiembre de 1865.*=P. V., Pedro Al
cántara Cabezas. —2

Escuela superior de A gicultura.
INSTRUCCION DE ENTRADA PARA LOS ASPIRANTES Á PLAZA 

DE ALUMNOS.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Artículo 1.* Para ingresar en la carrera de Ingeniero 

agrónomo se necesita:
1.* Ser Bachiller en artes.
2.* Haber estudiado en la Facultad de Ciencias en dos 

años á lo menos:
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría 

rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geo

logía.
3.* Tener conocimiento de dibujo hasta copiar los d i 

versos órdenes de arquitectura.
4.® Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias señaladas en los dos núm eros anteriores.
Art. 2 o La carrera de Ingeniero agrónomo com pren

de las asignaturas siguientes, que habrán de estudiarse 
en dos años á lo menos:

Principios generales y reseña histórica de la agro
nomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotecnia.
Economía rural.
Industria rural.
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo el de fisiografía agrícola de lección d ia r ia , y los 
demás de tres lecciones semanales.

Art. 3.* La asignatura de principios generales y  rese 
ña histórica de la agronomía y la de fisiografía agrícola, 
deben estudiarse á iii.es que las de fitotecnia é industria 
rural.

Art. 4.* Los alumnos se ejercitan en el dibujo topo
gráfico y agrícola, y en trabajos de campo durante la e n 
señanza teórica; y siguen después durante un año los es
tudios de aplicación en el Real Sitio de Aranjuez, donde 
bajo la dirección del Jefe local se ejercitan:

1.® En la formación de proyectos de sistemas de cul
tivo.

2.* En describir circunstanciadam ente uno de los 
principales cultivos de aquel Sitio.

3.* En las prácticas manuales de agricultura, arbori 
cultura y jard inería.

4.* En las prácticas manuales de ganadería.
5.® En el conocimiento y manejo de las m áquinas é 

instrum entos agrícolas.
6.® En el estudio y manejo de los instrum entos de 

topografía.
7.® En las prácticas del laboratorio químico.
Art. 5.® El curso principia el dia 1 .* de O ctub re , y la 

matrícula queda abierta hasta el 15 del mismo en la Se
cretaría de la sección, sita en el Jardin Botámco de esta 
corte.

Art. 6.® Los alumnos que obtienen < 1 tífiilo de Inge
niero agrónomo adquieren los derechos que establece:

1.® La Legislación de Instrucción pública.
2.® El Real decreto de 1.® de Setiembre de 1855 en los 

artículos siguientes:
Art. 7.® Los Ingenieros agrónomos podrán autorizar 

los apeos y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de 
hacer fe en^juicio, cualquiera que sea su extensión ; o p 
tar á las cátedras de Agricultura establecidas ó* que se 
establezcan en cualquier punto del reino, previos los ejer
cicios y requisitos que determ inen los reglamentos, y ser
v ir las plazas facultativas en la formación y renovación 
de la estadística agrícola , debiendo ser preferidos en 
igualdad de circunstancias para los empleos de la A dm i
nistración que exijan conocimientos agronómicos.

Art. 8.® Tanto los Ingenieros agrónomos como los pe
ritos agrícolas, serán preferidos por las Autoridades á los 
que no hayan hecho sus estudios en esta Escuela, deb ien
do ejecutarse por ellos, cuando los haya en el pueblo, an
tes de acudir á los que no tengan títu lo , todos los actos 
periciales que ocurran  en ferias y mercados, en certifi- 
ciones que hayan de hacer fe en juicio y fuera de él, ó 
en registros y demás diligencias pertenecientes al ramo 
de cultivo. Tendrán derecho á reclam ar los honorarios 
que adeuden por sus servicios: cuando sean por diligen
cias de ofic io , con arreglo al a ran ce l; cuando sirvan á 
particulares, conforme á lo pactado.=*El D irector, A. de 
Búrgos.

Fábrica Nacional del Sello.
Autorizada esta Fábrica nacional por orden de la Di

rección general de Remas estancadas, fecha 8 de Abril 
próximo pasado, para enajenar en pública licitación las 
costillas ó cubiertas de las resmas de papel, los recortes 
de papel y los de cartones y cartulinas inaprovechables 
en la misma desde 1.® de Julio de 1865 á 30 de Junio de 
1867, se procederá al segundo rem ate bajo las condicio
nes que se detallan en el pliego aprobado por la Superio- 
dad que á continuación se inserta, y á perjuicio de don 
Constantino Moreno , rem atante en la prim era subasta y 
que se ha declarado en q u ieb ra .

Madrid 19 de Setiembre de 1865.=El A dministrador 
Jefe, Nicolás del Alcázar y  Ochoa.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta 

de las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, recor
tes de papel, cartones y cartulinas y pedazos de cuerda 
de cáñamo inaprovechables en la Fábrica nacional del 
Sello.
I .1 La Hacienda pública enajena por medio de licita

ción las costillas ó cubiertas de las resmas de p ap e l, los 
recortes de p ap e l, cartones y cartulinas y pedazos de 
cuerda de cáñamo inaprovechables en la Fábrica nacio
nal del Sello, á contar desde 1.® de Julio de 1865 hasta 
30 de Junio de 1867.

2.4 Las entregas se harán por la Fábrica al rem atante 
todos los meses y tendrá obligación de recoger los efec
tos y sacarlos del Establecimiento en el térm ino preciso 
de tres dias, á contar desde el en que se le pase aviso.

3.* Serán de cuenta del rem atante los gastos que le 
ocasione la operación de extraerlos del establecimiento, 
y  tendrá la obligación de presentar los sacos ó sacas ne
cesarios para la colocación de los efectos ya indicados.

4.® La subasta se verificará en el expresado estableci
miento el dia 24 de Octubre próximo, previos los c o r
respondientes anuncios en la G aceta  , Diario de Avisos y 
Boletín oficial de la provincia. Dicho acto será presidido 
por el Administrador Jefe , asociado del Contador y  con 
asistencia del Escribano de Hacienda.

5.a Desde las doce á las doce y cuarto del expresado 
dia , se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los lid iad o res , los 
cuales acompañarán al propio tiempo recibo del guarda- 
almacén , Tesorero del Establecimiento , justificativo de 
haber entregado en depósito la cantidad de 100 rs. en 
efectivo metálico.

6.‘ El mencionado depósito de 100 rs. de que trata la 
condición anterior se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen adm itidas, reservándose el Presiden
te el del mejor postor el cual lo am pliará hasta 200 rs. 
como garantía del cumplimiento de su compromiso.

7.® A las doce y media en punto se dará principio á 
la lectura en alta voz de las proposiciones presentadas, 
adjudicándose el servicio en favor de la más beneficiosa 
para el Estado. En el caso de haber dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en tre  los firmantes de las mis
mas una segunda licitación por tiempo de quince m inu
tos y se adjudicará la subasta á la que sea más beneficio

sa para la Hacienda , y en su defecto ó la que hubiese 
sido presentada con anterioridad.

8.® No se adm itirá proposición que no cubra el tir*. 
dd 5 fs. por arroba de papel de costillas ó cubiertas de 
las resm as, recortes de papel, cartones y cartulinas
el de <0 rs. por arroba de pedazos de cuerda de cáñacnJ

9 .* La adjudicación de fu subasta no tendrá efecto siu 
la aprobación del Gobierno do S. M.; pero comunicada 
esta al rem atan te . deberá recibir en el térm ino de cinco 
dias el num ero ae  arrobas de papel de costillas de las 
resm as, recortaduras y cuerda que existan en los altua^ 
cenes del establecimiento.

10. El rem atante ingresará en la Tesorería de la Fá* 
brica el valor de los efectos que rec ib a , á fin de que pop 
la misma pueda hacerse el ingreso en la de Hacienda pú. 
blica de la provincia.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    que vive en la calle de___

núm etfo ;. . . ,  cuarto  , enterado del anuncio publica!
d o  e n  la G acéT a d e l  G o b ie r n o  d e l  d i a  , n ú m e r o ____
y de las condiciones y requisitos que se previenen para 
la enajenación en pública subasta de las costillas ó cik 
biertas de las resmas de p ape l, recortes d e p a p e l, carto
nes y cartulinas y pedazos de cuerda de cánamo, se con*, 
prometó á recibir todas las arrobas que existan cuando 
se apruebe el rem ate y las que se reúnan en el trascurso 
de dos años, á contar desde I.® de Julio de 1865 hasta 30
de Junio de 1867, al precio d e  r s  cents. arr>
ba de las prim eras materias, y á . . . .  r s . . . .  rénts. arro, 
ba de pedazos de cuerda de cáñamo, á cuyo efecto acouu 
paña recibo que acredita el depósito de 100 rs.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 19 de Setiembre de 1865. = * El Administrador, 
Jefe, Nicolás del Alcázar y Ochoa.

C onstrucciones civ iles  
dependientes del M inisterio de Fom ento.

OBRAS DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

MES DE AGOSTO DE 1 865.
Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de toda 

la clase de obra y de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho período. D. Moisés Águirre en vir. 
tud de su contrata aprobada por lea l orden de 26 cíe 
Mayo de 1863.

CLASE DE OBRA.

Sección 1 .*—Albañileria.
M etros cúbicos.

Excavaciones con trasporte á m ayor dis
tancia de 200 metros de la obra  260,316

Idem con trasporte á m enor distancia
de 200 metros id ............................  64,800

M anipostería. ......................................   583,555
Obra mista de sillería y manipostería. 333,650
Obra de lad rillo  ...................................... 70,12?

Sección 2.a—Cantería. ‘
Sillería común. Puesta en obra. Materias. 133,947
Idem id. Acopiada. Id .................  53
Idem id. Puesta en obra. Labra. Metros

superficiales.....................................   430,398
Idem id. Acopiada. Id. id. id................    185

Taller de escultura.
Se han modelado y vaciado las peanas de las archi- 

voltas de las ventanas de prim ero y segundo piso, los 
capiteles y peanas de las lápidas del vestíbulo y un re
m ate de las puertas núm, 24.

E scudos mils.
Cantidades devengadas. ______ ________ _

Por la contrata de D. Moisés A guirre. <5.532,435
Por sueldos de los empleados de reg la

m ento........................................................  768,332
Por jornales del escultor y vaciador.. .  75,400
Por la consignación de gastos de m a

terial..........................................................  75

Total........................  16Í45b<87

Barcelona 3 de Setiembre de 1865.« J u n ta  de las 
obras de la nueva Universidad de Barcelona.=V.® B.®= 
P. O., el Vicepresidente, Folch.*=El Arquitecto Director, 
Elias Rogent.

Gobierno de la p rovin cia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San tiso , dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas ai Alcalde-Presidente de dicho A yuntamien
to en el térm ino de 30 d ias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia , siempre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y las de
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Coruña 24 de Agesto de 1865.=El G obernador, José 
Joaquín Barreiro. 1499—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Brinn, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al A lcalde-Presidente de dicho Ayunta
m iento en el térm ino de 30 días, contados desde el en que 
se publique por prim era vez el presente anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y las demás 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Coruña 31 de Agosto de 1865.==El G obernador, José 
Joaquín Barreiro. 1501—1

Gobierno de la p rovincia  de Huesca.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del par
tido de segunda clase de Benabarre, en la provincia de 
Huesca, dotada con el sueldo de 1.000 rs. anuales, con la 
obligación de visitar hasta <50 familias pobres; advirtién
dose que la m ayor parte van al hospital, pudiendo ade
más contratar convencionalmente con los vecinos no po
bres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde en el térm ino de 30 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Benabarre 1.® de Setiembre de 1865.«E1 Alcalde, Jo
sé Bergua. 1548

G obierno de la provincia  de Málaga.
Por el presente se cita, llama y emplaza de orden del 

Tribunal de Cuentas del Reino á D. José Gavilanez, Ofi
cial segundo y Depositario interino que fué de la Secre
taría de la Diputación de esta p rov incia , ó sus herede
ro s , para que reintegren á la caja de la misma la suma 
de 2.200 rs. que le resultaron de alcance en su cuenta 
de fondos provinciales correspondientes á la época des
de 25 de Junio á 3 de Setiembre de 1823.

Málaga 15 de Setiembre de 1865.—Dupuy. 1517

Gobierno de la p rovincia  de Palencia.
Sección de Fomento.— Negociado de Caminos vecinales.

Aprobada por Real orden de 1.® de Agosto último la 
supresión de las tres plazas de Directores de Caminos ve* 
cinales de esta provincia , creándose en su consecuencia 
una de estas con el haber anual de 1.500 escudos, sin 
opcion á más emolumentos, se halla vacante dicho cargo.

Los aspirantes á tal destino podrán dirigir sus solici
tudes á este G obierno, acompañadas de los documentos 
que á continuación se expresan, en el improrogable pía- 
zo de 30 d ía s , á contar desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

1.® Un certificado de buena conducta expedido por el 
Alcalde y Párroco donde haya residido los últimos seis 
meses.

2.® El título de Ingeniero , Arquitecto, Director de Ca
minos vecinales ó Ayudante de Obras públicas.

3.® La hoja de méritos y servicios prestados en la 
carrera.

Lo que he dispuesto se anuncie para conocimiento úe 
las personas que deseen tom ar parte en el concurso.

Palencia 15 de Setiembre de 186o.==El G o b e r n a d o r ,  
Federico Villalv a .  1516

A yuntam iento constitucional de Oviedo.
El Excmo. A yuntam iento constitucional dé la  ciudad de 

Oviedo anuncia la vacantedela  plaza de Arquitecto titular, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 rs. satisfechos men- 
sualmente. Sus obligaciones se estipularán en la escritu
ra de contrata. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
con copia autorizada de su título al Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento dentro del térm ino de un  mes, á con* 
jtar desde el dia siguiente al en que se publique este anun- 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo y  Setiembre 15 de 1865 .= » Victoriano Ar- 
g ü e l le s .  1523



Alcaldía constitucional de San Fernando.
D. Pantaleon González de la T o rre , Alcalde constitu

c io n a l  de esía ciudad.
llago saber que con sujeción á lo prevenido en la 

ley 7 .a, título 19, libro 3.' de la^Novísima Recopilación, 
cito, Hamo y emplazo a los dueños de un solar situado 
en esta ciudad , calle de la Soledad (Vihuela), núm. 41 
antiguo y 25 moderno, para que en el im prorogable té r
mino de cuatro m eses, contados desde la fecha de la in
serción de este edicto en la G a c eta  y  e n  el Boletín ofi
cial de esta p rov inc ia , se presenten en esta Alcaldía á 
exhibir los títulos de propiedad y á obbgarse en su 
caso á la reedificación en el mismo del edificio respectivo 
dentro del de un año siguiente; en el concepto que si así 
no lo verificasen les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 9 de Setiembre de l865.=>PantaÍeon 
González de la Torre.==José María M artin, S ecretaro .
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Alcaldía constitucional de San Juan del Puerto.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 5.000 r s . , se halla 
vacante por renuncia de D. Rafaél de León Sotelo que la 
servia ; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decre
to de 4 9 de Octubre de 1853, se hace público, para que 
en el térm ino de un m es, contado desde que tenga efecto 
ja primera inserción de 'as tres que han de verificarse en 
la G a c eta  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la provincia, 
puedan los que intenten interesarse presentar a n te d i 
cho Municipio sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos y  servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

San Juan del Puerto 28 de Agosto de 4 865.=E l Alcal
de, Francisco Moron. 1500—1

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Huesca.

Pliego de condiciones 'pava, la subasta de la construcción de 
una casa-cuartel de carabineros por cuenta de la Hacien
da pública en el punto llamado de La-Anglasé.
1.a La Hacienda subasta la construcción de una casa- 

cuartel en el sitio designado del punto de La-Anglasé, 
término de la villa de Canfranc, bajo el tipo de 5.553 es
cudos 566 m ilésim as, con arreglo al plano, pliego de 
condiciones facultativas y presupuesto que desde hoy se 
hallará de manifiesto en esta Contaduría durante las ho
ras de despacho, excepto los dias festivos, hasta que se 
celebre el remate.

2.° El rem ate se celebrará en Huesca el día 20 de Oc
tubre próximo y hora de las doce de su mañana ante los 
Sres. Gobernador de la provincia, Contador de Hacienda 
pública , Coronel prim er Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros , Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda.

3.a El rem atante se hará cargo de los materiales to
dos de la caseta derruida de los carabineros, próxima al 
sitio en que ha de edificarse la nueva, mediante el abo
no á la Hacienda de 724 escudos en que han sido presu
puestados, y cuya cantidad sera descontada á aquel del 
precio del remate.

4.* La diferencia entre esta y aquella cantidad la abo
nará la Hacienda en tres plazos iguales : el prim ero lue
go que el rem atante haga constar por certificación del 
Arquitecto p rov inc ia l, ó de quien le su s tituya , haber 
empezado los o b ra s ; el segundo cuando estas‘estén á la 
mitad de su construcción , y el tercero á la conclusión 
de las m ism as, y después que recibidos por la Adminis
tración, m ediante inspección facultativa, recaiga la apro 
bacion superior y tan luego como se consigne por la Di
rección general del Te¿oro público , á cuyo efecto se h a 
rá oportunam ente la debida reclamación.*

5.a Comunicada que sea al contratista la orden de 
aprobación del rem ate, deberá dar principio á las obras 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de materiales.

6.a Principiadas las obras, no podrán suspenderse 
bajo ningún concepto hasta su terminación to tal, á no 
mediar causas muy atendibles que lo motiven , en cuyo 
caso^se determ inará lo necesario por quien corresponda.

7.a La clase de materiales y orden de construcción ha 
de sujetarse en un todo á las condiciones facultativas.

8.a Las proposiciones deben hacerse en pliego ce rra 
do en la forma que indica el modelo que se inserta al 
pié.

9.a Al expresado pliego debe acompañar documento 
que acredite haber depositado en Tesorería la suma equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado para la subasta 
como garantía v opcion al contrato, el que aprobado que 
sea se elevará á escritura pública.

10. Los gastos que este ó cualquier otro documento 
origine, así como los ocasionados por la formación del 
presupuesto, inspección, certificado de visura y recep
ción de las obras serán de cuenta del rem atante.

11. En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas , será responsable de los perjuicios 
que por ello se irroguen, exigiéndole esta responsabili
dad por la vía de apremio y procedimiento adm inistrati
vo de que trata el art. ti  de la ley de contabilidad , con 
entera sujeción á las disposiciones de la m ism a, y le- 
nuncia absoluta de todes los fueros v privilegios partícu
la res.

12. Los pliegos se han de entregar cerrados, y preci
samente antes de la hora fijada para e lactode la subasta, 
pasada la cual no serán admitidos. En el actoelS r. Presi
dente de signará en la misma carpeta del pliego de pro
posición el núm ero de orden con que los reciba.

13. Una vez entregados los pliegos, no podrán re ti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas , se procederá á nuevos rem a
tes en el acto mismo, sin que se adm itan más proposi
ciones que las de los interesados que ¿hayan producido 
el em pate ; devolviendo á los demás postores sus respec
tivos documentos de depósitos.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino d e    hallándose conforme con las

condiciones comprendidas en el pliego para la subasta 
de la construcción de una casa-cuartel para albergue de 
carabineros en el sitio designado del punto de La-Angla- 
se , término de la villa de Canfranc, según expresa el plie
go facultativo que obra en la Contaduría de Hacienda pú
blica, se compromete á practicarlas por la cantidad 
de. .. .. (ja cantidad se expresará en letra), y como ga
rantía de esta proposición incluye el documento que 
acredita haber depositado en Tesorería la cantidad equi
valente al 5 por 100 del tipo que se designa para la su
basta.

Huesca 15 de Setiembre de 1865.=Juan de Oña.
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Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á segunda 
subasta una espendeduría de sellos telegráficos, en el m is
mo local que se halla situada la es’acion de esta ciu
dad , según se dispone por la Dirección general de Rentas 
Estancadas d‘i 6 de Setiembre del corriente año.
1.a Es requisito necesario que el interesado presente 

permiso del dueño de la casa en que está situada la e s 
tación para ocupar el local necesario para establecer el 
despacho de los sellos.

2.a Que ha de ser de su cuenta el pago de los alqui
leres que por él pudieren exigirle.

3.a El premio de expendicion que la Hacienda ofrece 
por la de sellos telegráficos solamente, es de un real 50 
céntimos por 100 de las ventas.

4.a El remate se adjudicará al que más reduzca el 
tipo del premio y siempre que reúna los requisitos legales. 
. 5.a Es obligación del rem atante pagar al contado el 
joiporte de los sellos que reciba para la ventS, y el hacer 
la saca en los dias que están establecidos por la Admi
nistración para los demás efectos estancados.

7.a La subasta tendrá lugar á los 10 dias siguientes al 
Ca que aparezca el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Publicado tam bién en el Boletin oficial de la provincia y 
Por carteles en el local destinado para el despacho del 

Administrador pr incipal de Hacienda pública del ú l 
timo punto, debiendo verificarse por medio de pliegos 
cerrados, expresando por letra la cantidad que por el li- 
citador i>e compromete á prestar el servicio. A este pliego 
se unirá carta de pago que acredite haber depositado 
Previamente en la Tesorería de la provincia de Yallado- 
ud la suma de 200 rs., la cual, concluido el acto de r e 
ngle será devuelta á los interesados ménos la correspon
dente al mejor postor: también se unirá al pliego una 
deificación expedida por el Alcalde del pueblo, residen- 
^ * üel proponente, por la que conste su aptitud legal, 

conducta y que cuenta con recursos para desem- 
penf  el servicio!
2 : El que quede encargado del servicio tendrá obli-
tel da,rle corriente Y en aptitud de expender sellos 

egraficosá los 30 dias de haberle comunicado la apro- 
a; ? 10n del rem ate , si al fijar este plazo no estuviese 
darf^0 al público el despacho con la decencia y comodi- 
ten COílsi£uiente perderá el contratista la suma que 

ga en depósito quedando á beneficio de la Hacienda. 
F i n ^  ^0r no lener c°n tratista  el conveniente s u r 
eño de sellos se irrogaran perjuicios al Estado, este pro
c e r a  contra la fianza y bienes de aquel.

Si al rem atante no le conviniese en su dia conti
nuar con este servicio lo hará presente al Administrador 
Pr mcipal de Hacienda pública de la provincia y con tres 
neses de anticipación ai dia en que piense dejar aquel.

4 4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, que 
lo será el Administrador principal de Hacienda pública, 
duran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y üná vez presentadas no podrán retirarse.

42. Para extender las proposiciones se observará la 
¡formula siguiente:

«Me obligo á expender sellos te’egráficos de dia y no
che sin interrupción en el mismo local en que se halla 
situada la estación del ramo de telégrafos de esta ciudad 
por el . . . .  por 400 de las ventas y bajo las demás con 
diciones contenidas en el pliego aprobado.»

13. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta de remate declarándose esta en favor 
del mejor postor sin perjuicio de la aprobación de la su 
perioridad, para lo cual se rem itirá el expediente á la Di
rección general de Rentas estancadas.

14. En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes admisibles ó iguales, se abrirá entre sus autores su 
basta oral, adjudicándose el remate al que modifique la 
suya en sentido más beneficioso para la Hacienda; y si 
ninguno de ellos lo hiciese, al que lo hubiese presentado 
prim eram ente, á cuyo efecto se num erarán los pliegos 
de proposiciones por el orden que se entreguen.

4 5. Hecha la adjudicación por la superioridad se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento , y de dos 
copias simples para la Dirección general de Rentas es
tancadas.

16. La responsabilidad en que pueda incu rrir el re 
matante por faltar á los titu lados, se le exigirá por la 
yia de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 2.* de la Real instrucción de 4 5 de Setiem 
bre de t852 , y que las cuestiones que pueden surgir so
bre la inteligencia, rescisión y efectos del con trato , h a 
brán  de resolverse por la via contencioso-administrativa, 
depurados que sean los trámites gubernativos confor
me á lo dispuesto en el art. 22 de la referida in struc
ción.

47. Si el rem atante no cumple las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó im pi
diera que esta tenga efecto en el término que se le seña
la , se declarará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo, y quedará sujeto á los efectos de que se h a 
ce mérito en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Valladolid 18 de Setiem bre de 1865.=J. de Unda- 
bevtia. 1522

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda 
vez á D. Francisco Palacios, A dm inistrador interino de 
Rentas que fué de esta provincia por los años 1832 y 33, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en 
que fuese inserto este anuncio en el periódico oficial, se 
presente en esta Administración á responder del alcance 
que contra él resulta y que contrajo en aquella época; 
en la inteligencia de que espirado este plazo sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Zamora 15 de Setiembre de 1865.=»Agustin Genon.
_____________ 1486

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Albacete.
En conformidad á lo dispuesto en Real orden de 5 del 

corriente , expedida por el Ministerio de Hacienda, se sa
ca á pública subasta para su enajenación el esparto de la 
actual coseclia que existe en los cotos de las minas de 
azufre de Hellin , cuya extensión es de 4 5 kilómetros de 
longitud y nueve de latitud , por el tipo de 45.4 25 escu
dos, en que ha sido justipreciado, pagado por m ensuali
dades iguales y anticipadas y con sujeción á las condicio
nes que contiene el pliego inserto á continuación.

Dicho acto será triple y simultáneo en esta capital, 
ante la Presidencia del Sr. Gobernador c iv il, en Hellin 
ante el Alcalde constitucional con asistencia del Admi
nistrador subalterno, el Procurador Sindico y Escribano 
respectivo, y en Madrid ante el limo. Sr. Director gene- 
ral de Propiedades del Estado el dia 8 de Octubre próxi
mo venidero de doce á doce y med ia de su mañana.

Albacete 16 de Setiembre de 1865.==P. L, Antonio de 
Alcázar y Gerdán.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para la
venta del esparto que existe en los cotos de las minas de
Hellin.
1.a La subasta será triple y simultánea en la capital 

de Albacete y en la villa de Hellin y en Madrid el día 
8 de Octubre próximo venidero, de doce á doce y media 
de la mañana.

2.a El corte único que ha de darse al esparto , deberá 
tener lugar desde la adjudicación del remate hasta fin de 
Enero próxim o, prohibiéndose absolutamente cortar más 
que el de la actual cosecha y en una sola vez.

3.a El tipo para la subasta será el de 4 3.125 escudos 
en que ha sido justipreciado el esparto , pagados por m en
sualidades iguales y anticipadas, sin que se adm i'a p ro 
posición alguna que no cubra este tipo.

4.a A las doce en punto del dia señalado para la su 
basta se constituirá la jun ta , y en la prim era media ho
ra se recibirán los pliegos cerrados de proposición que 
se presenten, los cuales se redactarán con arreglo al m o
delo inserto, y se irán abr.endo por el orden que se re 
ciban; trascurrido que sea este tiempo no se admitirá 
ninguno.

A dichos pliegos acom pañarán los licitadores la carta 
de pago ó documento que acredite haber depositado, bien 
en la sucursal de Albacete ó en la Administración subal
terna del partido, el im porte del 10 por 100 del tipo se
ñalado ; siendo desechados los que carezcan de este re 
quisito.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación o r a l , por espacio de 40 minutos 
entre los autores de e lla , y en caso de resultar nuevo 
em pate, se adjudicará el remate á favor del que prim ero 
hubiere presentado el pliego.

7.a El contratista será responsable de todos los daños 
que se ocasionen en los cotos por los recolectores, bien por 
abusos de quem a, corta de leña ó de cualquiera otra es
pecie después del combustible necesario para la vida du
ran te  la recolección, y aun en este caso se prohíbe co r
la de pino y sus ramas.

8.a El contratista solamente tendrá derecho á la a to 
cha necesaria para las labores dentro de los cotos, q u e 
dando obligada la Administración á q u e  se consuma ú n i
camente la indispensable y designar al mismo contra
tista el sitio en que ha de verificar la roza.

9.a El contratista queda obligado al cumplim iento de 
tales condiciones estipuladas que se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo de que tra ta  el 
art. 14 de la ley de Contabilidad, con renuncia, por todo 
el tiempo que aquel durare, de los frutos y privilegios de 
que pueda gozar.

40. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó 
impidiere que esto tenga efecto en el térm ino de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rem atante, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero y su instrucción de 45 de Se
tiem bre de 1852.

11. El remate no se llevará á efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior, y los gastos que se originen en la 
subasta , así como en el otorgamiento de la escritura, se 
rán de cuenta del rematante.

4 2. Este pliego se anunciará con la anticipación de 15 
dias en los Boletines oficiales de A lican te , Almería , Bar
celona , Murcia y Valencia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de con

diciones inserto en el Boletin oficial de la p rov incia , fe
cha d e    n ú m  , referente á la subasta para el
aprovecham iento del esparto que existe en los cotos de
las minas de Hellin, ofrece la cantidad d e  (en letra)
y á este fin presento el documento que acredita el depó
sito que previene la condición 5.a

(Fecha y  firma.) 4 485

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
El dia 10 del inmediato Octubre, á las doce de la m aña

na, se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia el remate para el sum inistro de 207 000 libras 
de pan, ó las que necesiten en un año los establecimien
tos de esta Beneficencia, bajo el tipo de 54 milésimas ca 
da libra.

Las condiciones del contrato publicadas en el Boletín 
oficial, núm . 44 del dia de hoy, se hallan de manifiesto 
además en la Secretaría de esta J u n ta , sita en la calle del 
Refugio, y se leerán en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para que pueda llegar 
á noticia de quien desee interesarse en el remate.

Toledo 4 4 de Setiembre de 1865.=E l Secretario, Do
nato Arellano. _________________________ 1459

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA d e  b u r g o s .

D. Leonardo Blanco y Adán , Comandante jefe de la 
expresada.

Hago saber que term inando la contrata de correaje y 
equipo en 8 de O ctubre próximo venidero, el dia 9 á las 
doce de su mañana se celebrará en mi casa alojamiento,

sita en el parador mjevo dp esta v il la , subasta p a ra la  
construcción de las prendas dé correaje y  equipo que 
puedan necesitar los individuos de la misma , bajo las 
condiciones siguientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que sé dígtie ¿probarla el Excelen
tísimo Sr. inspector general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora 
de anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, seña
lándose term inantem ente el precio de cada úna de las 
prendas, y acompañando tipos de todas ellas, no siendo 
admisible aquella en que no se consignen determ inada
mente.

3.a No se adm itirá preposición ¿Iguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen  el correaje y equipo,

PRENDAS DE INFANTERÍA. Escudos
milésimas.

Correaje y equipo.______________
Cartuchera con t i r a n te s . . . . . ............................  2,700
C inturón con chapa—   ...............................  1
Baina de bayoneta con p a lin ............................... 0,750
Porta-carabina de estam bre................................. 0,600
Pistonera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................  0,300
Mochila ..................................  4
Morral de lienzo con tapa de h u le . .   .............  0,900
Ros completo y bom billa  ....... 2,800
Gorro de fieltro .......................... ..................... .. 1,700
Bolsa de accesorios. . . . . . . . . .  ......................  1,900
Idem de aseo............................................................. 0,900
Porta sables de sa rg en to .. ...............  0,400

4.a Los tipos de todas las prendas que han de serv ir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Ins
pección genera l, en esta Comandancia y  en  todas las 
demás del Cuerpo.

5.a Aprobada que ¡sea,, la contrata por el Excmo. Se
ñor Inspector g en e ra l, al qué le haya sido adjudicada de
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro v in 
cia la cantidad de 67 escudos y el talón que se le expida 
en la de esta Comandancia como garantía del com pro
miso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la juu ta  revisora que se nom brará al efecto, 
la que deshechará las que.no se encuentren arregladas á 
los tipos, m ateriales y  hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
im porte al con tratista , siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas a la capital.

8.a Si el contratista no residiese en la capital deberá 
tener en la misma un répresentante con quien la Co
m andancia se entienda para los pedidos de prendas, p a 
gos de sus valores y demás incidentes que puedan ocur
r i r ;  este representante deberá estar encargado de las 
com posturas que tengan que hacerse, y han de ser p o r 
su cuerna á todas las prendas que haya construido y las 
necesiten, ó en su defecto tener un  repuesto de seis cor
reajes y equipos completos á fin de que los reclutas pue
dan ser equipados completamente desde luego.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la pri
mera vez le serán  devueltas para que se construyan 
nuevam ente, y á la segunda quedará rescindido el con
tra to , perdiendo el depósito respectivo, prévio conoci
miento del Excmo, Sv. lúspector general del Cuerpo , á 
quien se dará parlé de la falta eri qué incurra .

Miranda de Ebro 46 de Setiembre de 4 865.=Leonardo 
Blanco. 4 489

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas correspon
dientes al Ayuntamiento de Voto.

Pueblo de Badames.
Rústica en Mies, de D. Ramón Arroyo. Sin linderos. 

Venta en 1854.
Idem en Mir^buenos, de Doña Higinia Tanedo. Sin lin

deros. Adjudicación en 1856.
Idem en Suertes, de D. Juan Francisco Cagiga. Sin lin 

deros. Venta en 1844.
Idem en Mies, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. Ven

ta en 4835.
Idem en Hazas, de D. Antonio Hornedo. Sin linderos. 

Venta en 1843.
Idem en Rañada , de D. Antonio Hornedo. Sin linde

ros. Venta en 1845.
Idem en A ngustina, de D. Juan García. Sin linderos. 

Venta en 1832.
Mem en Fragua, de la Sra. Condesa de Casa Puente. 

Sin linderos. Adjudicación en 4 855.
Idem en Solar de la Junta, de D. Inocencio Ocejo. Sin 

linderos. Venta en 48 if.
Idem en Suertes, de D. Juan Rio. Sin linderos. P er

muta en 1852.
Idem en P o m ar, de D. Manuel Arroyo. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Junta, de Doña Manuela Solana. Sin linde

ros. Venta en 4 857.
Iuem de D Antonio Cagiga. Sin sitio. Convenio en 

4 852.
Idem de D. Tomás Alonso. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem de D. Manuel Villa. Sin sitio. Venta en 1854.
Urbana en Dehesa, de D. Pedro Velasco Hornedo. No 

se dice á quién se adjudica. Adjudicación en 1849.
Idem en Maza, de D. Juan Francisco Cagiga. Sin linde

ros. Venta en 1844.
Idem en R iv a , de D. Gregorio Pellón. Sin linderos. 

Venta en 1845.
Idem en Santiago , de la Condesa de Puente. Sin lin 

deros. Redención de censo en 1857.
Idem de D. Gregorio Pellón. Sin linderos. Venta en 

4 845.
Idem de D. Casto Justo Cagiga. Sin sitio. Venta en 

4847.
Idem de D. Antonio Ruiz. Sin sitio. Venta en 4845.
Idem de D. Manuel Arroyo. Sin sitio. Hipoteca en 

4854.
Bueras.

Rústica en Calleja , de D. Juan Sisniega. Sin linderos. 
Venta en 4 851.

Idem en Caburrado , de D. Manuel Carral López. Sin 
linderos. Venta en 4 840.

Idem en Cerrada, de D. Bernardo Lavin. Sin linderos. 
Venta en 4 836.

Idem de C obachera, de D. Francisco Iturralde. Sin 
linderoé. Venta eñ *832. '

Idem en Cruz de Bueras, de D< Pedro Abascal. Sin lin- 
ros. Venta en 1843.

Idem en Entem prano, de D. Aquilino Ruesga. Sin lin 
deros. Hipoteca en 4850.

Idem en Fontanillas, de D. Juan Becí. Sin linderos. 
Venta en 1851.

Idem en G arm a, de D. Miguel Trueba. Sin linderos. 
Censo en 1843.

Dos id. en Gancedo, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. 
Venta en 18 40.

Idem en Gancedo, de D. Angel Fernandez Fuente. Sin 
linderos. Hipoteca en 1857.

Idem en H aya, de D. Francisco Torre. Sin linderos. 
Venta en 1844.

Idem en H oyom aderne, de D. Juan Sisniega. Sin lin 
deros. Venta en 1841.

Idem en Hoyomaderne, de D. Manuel Velaz. Sin linde
ros. Venta en 1855.

Idem en Manzano, de D. Fernando Raure. Sin linde
ros. Venta en 4854.

Idem en M imbrales, de D. Francisco Somarriba. Sin 
linderos. Venta en 1856.

Idem en R incón , de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. 
Venta en 1832.

Idem en Solar de Pascual, de D. Víctor Sisniega. Sin 
linderos. Venta en 1841.

Idem en Solar de Pascual, de D. Facundo Incera. Sin 
linderos. Venta en 1851.

Idem en Tocorno, de D. Juan Incera. Sin linderos. 
Venta en 1858.

Idem en Vapor de Blenda, de la Real compañía astu 
riana. Sin linderos. Cesión en  4860.

Idem en V iñera, de D. Gaspar Sisniega. Sin linderos. 
Venta en 4 845.

Idem de D. Gaspar Sisniega. Sin sitio. Venta en 1836.
Idem de D. Gaspar Sisniega. Sin sitio. Venta en 1850.
Idem de D. Gaspar Sisniaga. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem de D. Bernardo Ortiz. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem de D. E nrique Haedo. Sin sitio. Venta en 1841.
Idem de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venta en 1840.
Idem de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venta en 1844.
Idem de D. Víetor Sisniega. Sin sitio. Venta en 1838.
U rbana en Gancedo, de D. Enrique Arce Piedra. Sin 

linderos. Venta en 4840.
Idem  en Habana de Bueras, de Doña Melchora Otero. 

Sin linderos. Venta en 4841.
Rústica en H errería, de D. Enrique Arce Trueba. Sin 

linderos. Venta en 1841.
Urbana en Maza, de D. Bernardo Bueras. Sin linderos. 

Venta en 1844.
Idem en M aza, de D. Bernardo Lavin. Sin linderos 

Venta en 4838.
Idem en M anzanal, de D. Juan Haedo Otero. Sin lin 

deros. Venta en ! 857.
Idem en Morteras, de D. Enrique Arce. Sin linderos. 

Venta en 4856.
Idem en R incón, de D. Pedro Cuetos Porrea. Sin l in 

deros. Venta en 1853.

Idem en Via, de D. Enrique Arce Trueba. Sin linde
ros. Venta en 1841.

Carasa.
Rústica en Alvear, de D. Manuel Piedra. Sin linderos.

Venta en 1832.
Idem en A rrotura , de D. Vicente Arenas. Sin linde

ros. Venia, en 4840. _
Idem en A ngustina, de D. José Madrazo. Sin linderos. 

Venta en 4 852.
Idem en Baovieja , de D. José Humada. Sin linderos. 

Venta en 4 844.
Idem en Boo, de D. Agapito Fernandez. Sin linderos. 

Venta en 1844.
Idem en Candiano, de Doña Manuela Fernandez He- 

ras. Sin linderos. Venta en 1832.
Idem en Candiano, de D. Leonardo Rivero. Sin linde

ros. Fianza en 1856.
Idem en Camargo, de D. Martin Agüera. Sin linderos. 

Venta en 1836.
Idem en Canal de Higar, de D. José Madrazo. Sin lin 

deros. Venta en 1851.
Idem en C alle, de Doña Antonia Landeras. Sin linde

ros. Venta en 185!.
Idem en C arretas, de D. Mateo Fernandez. Sin linde

ros. Venta en 1851.
Idem en C arrasco , de Doña Francisca Angustina. Sin 

linderos. Venta en 1851. j
Idem en Collado , de D. Manuel Romualdo Martínez. 

Sin linderos. Venta en 1843.
Dos idem en Colino, de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Venta en 1840.
Idem en Cuesta, de D. Juan Manuel Maza. Sin linde

ros. Adjudicación en 4858.
Idem en Cuesta , de D. Mauricio Vega. Sin linderos. 

Venta en 1835.
Idem en Esquilo, de D. Lúeas Fernandez. Sin linde

ros. Venta en 1850.
Idem en F re sn o , de D. José Ruiz. Sin linderos. Venia 

en 4 832.
Idem en Herrería, de D. Juan Iturralde. Sin linderos* 

Venta en 1853.
Idem en Incedo , de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Venia en 4 838.
Idem en Incedo, de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Venta en 1839.
Idem en Incedo , de D Ramón Rozas. Sin linderos. 

Venta en 1840.
Idem en Incedo, de D. Bartolomé Rafaél Querejeta. 

Sin linderos. Hipoteca en 1847.
Idem en incedo , de D. Francisco Ruiseco Gómez. Sin 

linderos. Perm uta en 4 851.
Idem en Incedo, de D. Juan Naveda. Sin linderos 

Venta en 1832.
Iden en Incedo, de D. José Humara. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Iglesia , de D. Apolinar Som arriba. Sin linde

ros. Hipoteca en 1848.
Idem en Llanada, de D. Antonio Humara. Sin linderos. 

Venta en 4 8 43.
Idem en Llaudera , de D. Manuel Eugenio Fernandez. 

Sin linderos. Venta en 1858.
Idem en Losera, deD. Justo Pardo. Sin linderos. H i

poteca en 4860.
Idem en Mies, de D. Bartolomé Querejeta. Sin linde

ros. Venta en 1834.
Idem en M altrana, de D. Manuel Cuetos. Sin linderos. 

Venta en 1856.
Idem en Maza de D. JuanO ntoñon. Sin linderos. Hipo

teca en 1860.
Idem en Miscardo, de Doña Amalia Oribe (obligada). 

Sin interesado. Hipoteca en 1848.
Idem en Murazas , de D. Juan Madrazo. Sin linderos. 

Venta en 1841.
Idem en Ompeñil, de D. Manuel Cuetos. Sin linderos. 

Hipoteca en 1845.
Idem en O m peñil, de D. Agapito Fernandez. Sin lin

deros. Venta en 1835.
Idem en Ompeñil, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. 

Venta en 1832.
Idem en O m peñil, de D. Martin Vegas (obligado). Sin 

interesado. Hipoteca en 1852.
Idem en O m peñil, de D. Manuel Cuetos. Sin linderos. 

Venta en 1847.
Idem en Ompeñil, de D. José Lastra. Sin linderos. H i

poteca en 1834.
Idem en Ompeñil , de Doña María Puente. Sin linde

ros. Hipoteca en 1857.
Idem en Ompeñil, de D. Domingo Venero. Sin linde

ros. Venta en 1852.
Idem en Ompeñil, .de Doña María Ruiseco (vendedo

ra ). Sin comprador. Venía en 1851.
Idem en O m peñil, de D. Antolin y D. Pedro Madra

zo. Sin linderos. Venta en 1855.
Idem en O n d al, de D. Ignacio Collado. Sin linderos. 

Venia en 1853.
Idem en Orquilla , de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Venta en 1846.
Idem en P rada-a lta , de Doña Francisca Som arriba. 

Sin linderos. Venia en 1844.
Idem en Prada-alta, de D. Francisco Somarriba. Sin 

linderos. Venta en 1843.
Idem en Pradn , de D. Melchor Castillo. Sin linderos. 

Venta en 1817.
Idem en Pando, de D. Gregorio Somarriba. Sin linde

ros. Embargo en 1854.
Idem en P ineda, de D. Juan Incera. Sin linderos. Hi

poteca en 1854.
Idem en Pigazon, de D. Bernardo Ortiz. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Porrilla , de D. Juan Llanderal. Sin linderos. 

Venia en 1848.
Idem en Rebilla , de D. Gregorio Ruiseco. Sin linde

ros. Venta en 1841.
Idem en R incón, de D. Juan Gándara. Sin linderos. 

Venta en 4853.
Idem en Rioseco, de D. Tomás Maza. Sin linderos. Le

gado en 4 858.
Idem en Regata , de D. Ladislao Setien. Sin linderos. 

Venta en 186U
Idem en Rios, de D. Francisco Fernandez. Sin linde

ros. Venta en 4843.
Idem en R obre,de D. Antonio Humara. Sin linderos. 

Venta en 4 855.
Idem en Salcedo, de D. Gabriel López. Sin linderos. 

Hipoteca en 1850.
Idem en San Pedro, de D. Manuel María Peña. Sin lin 

deros. Venia en 4 854.
Idem en Serna , de D. José Naveda. Sin linderos. V en

ta en 1854.
Idem en S e rn a , de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. 

Venta en 1841.
Idem en Serna, de D. José Hornedal (obligado). Sin in

teresado. Censo en 1849.
Idem en Serna, de D. Francisco Perez Bustillo. S inlin- 

deros. Venta en 1840.
Idem en Serna, de D. Ramón Rozas. Sin linderos. Ven

ta en 1843.
Idem en Solaruco, deD. José Maza. Sin linderos. A d

judicación en 1858.
Idem en Solar de Arriba, de D. Antonio Humara. Sin 

linderos. Venta en 1860.
Idem en Sorrasa, de D. Agapito Som arriba. Sin linde

ros. Venta en 1838.
Idem en Somo-carasa, de D. Juan Naveda. Sin linde

ros. Venta en 1844.
Idem en Sonoyal, de Doña Manuela Mazo Hornedal. 

Sin linderos. Venta en 1846.
Idem en Sonoval, de D. Manuel Cuetos. Sin linderos. 

Hipoteca en 1849.
Iden en Surruseco , de D. Francisco Cubillas. Sin lin

deros. Venta en 1858.
Idem en Surruseco, de Doña Juana Bustillo. Sin lin

deros. Donación en 4856.
Idem en Surruseco, de D. José Humara. Sin linderos. 

Perm uta en 1851.
Idem en Surruseco, de D. Juan M anuel Maza (obligado). 

Sin interesado. Hipoteca en 1848.
Idem en Surruseco, de D. Ignacio Villa. Sin linderos. 

Venta en 1838.
Idem en Surruseco, de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Venta en 1845.
Idem en Surruseco, de Doña Marta Rodríguez. Sin lin 

deros. Venta en 1835.
Idem en Surruseco, de D. Pedro Sisniega. Sin linde

ros. Venta en 1838.
Idem en Torre , de D. Felipe Aro. Sin linderos. Venta 

judicial en 4862. 
s Idem en T o rre , de D. José Madrazo. Sin linderos. Ven

ta en 1841.
Idem en T o rre jon , de D. Tomás Maza. Sin linderos. 

Venta en 1838.
Idem en V ear, de D. Juan Apolinar Fernandez. Sin 

linderos. Venta en 1844.
Idem en V ear, de D. José Perez. Sin linderos. Venta 

en 4833.
Idem en V ear, de D. Antonio Marrón. Sin linderos. 

Venta en 1838.
Idem en Vear, de Doña Manuela Som arriba. Si# linde

ros. Venta en 4 832.
Idem en Vear, de D. José Ruiz Céspedes. Sin linderos. 

Venta en 4835.
Idem en V ear, de D. Antonio Marrón. Sin linderos, 

| Venta en 1838.
i Idem en V ear, de D. Manuel Fernandez. Sin linderos,
i Venta en 1838.
1 Idem en V ear, de D. José Ruiz. Sin linderos. Venta

en 1839.

Dos id. en Vear, de D. Manuel Fernandez. Sin lindaros. 
Venta en 1841.

Rústica en V ear, de D. Juan Madrazo. Sin linderos 
Venta en 4 851. ‘

Idem en Vear, de D. Francisco Cubillas. Sin linderos 
Venta en 4852.

Idem en Verde abajo , de D. Toribio Ruiz. Sin linde
ros. Venta en 1832.

ídem  en Vear, de D. Antonio Marrón. Sin linderos. 
Venta en 1834.

Idem en Vear, de D. Nicolás A rronte. Sin linderos. 
Perm uta en 1857.

Idem en Vear, de D. José Mardones. Sin linderos. Ven
ta en 4 860. «

Idem en Vear, de D. Juan Gómez. Sin linderos. Venta 
en 1854.  ̂ ¡

Idem en Valle, de D. Juan Bustillo. Sin linderos. V en
ta en 1835.

Idem en Viesco, de D. Luis Martínez (obligado). Sin 
interesado. Hipoteca en 1851.

Idem de D. Francisco Somarriba. Sin sitio. Venta en 
4835. -

Idem de Doña María Antonia Gómez. Sin sitio. Venta 
en 1860.

Idem de D. Ramón Rozas. Sin sitio. Venta en 1851. 
Idem de D. Gregorio Somarriba. Sin sitio. Venta en 

4860.
Idem de D. Eladio Ramón Rivero. Sin sitio. Venta en 

4857.
Idem de D. Francisco Corte. Sin sitio. Perm uta en 

4853.
Idem de D. Domingo Pedraja, Sin linderos. Venta en 

4851.
Idem de D. Francisco Agapito Somarriba. Sin sitio. 

Venta en 1851.
Idem de D. Francisco Bustillo. Sin sitio. Venta en

4851.
Idem de D. Patricio Somarriba. Sin sitio. Venta en 

4841.
Idem en Vear, de D. Antonio Pascual. Sin linderos. 

Venta en 1832.
Urbana en A ngustina, de D. Juan Gándara Ruiseco. 

Sin linderos. Donación en 1849.
Idem en Angustina de D. Juan Gándara. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Angustina ,d e  D. Francisco Pascual. Sin lin 

deros. Donación en 1853.
Idem en A ngustina, de Doña Francisca Pascual. Sin 

linderos. Donación en 1843.
Idem en Angustina, de D. Francisco Zorrilla. Sin lin 

deros. Venta en 1845.
Idem en Banco , de D. Angel Fernandez Fuente. Sin 

linderos. Hipoteca en 1858.
ídem en Camargo, de Doña Vicenta Naveda. Sin lin

deros. Donación en 1843.
Idem en Candiano , de D. Juan Fernandez. Sin linde

ros. Venta en 1845.
Idem en Iglesia, de D. Bonifacio Ruiz. Sin linderos. 

Donación en 1856.
Idem en Iglesia de D. Luis Bustillo. Sin linderos. Ven

ta en 1856.
Idem en Iglesia, de D. Juan  Naveda. Sin linderos. 

Venta en 1840.
Dos id., en Iglesia, de D. Juan Naveda. Sin linderos. 

Hipoteca en 1847.
Idem en Iglesia, de Doña Jeronima Perez. Sin linde

ros. Cesión en 1851.
Rústica en Juncal, de D. José Crespo Piedra. Sin linde

ros. Venta en 1839.
Urbana en Maza, de Doña Ramona Incera. Sin linde

ros. Perm uta en 1848.
Idem en O ntañon, de D. Donato Molino. Sin linderos. 

Venta en 1843.
Idem en Ontañon, de D. Apolinar Somarriba. Sin lin 

deros. Venta en 4844.
Idem en Portilla , de Doña María Juana Crespo. Sin 

linderos. Hipoteca en 1856.
Idem en Risa, de D. Sixto Hazas. Sin linderos. Venta 

en 1859
Idem en R ivero , de D. Manuel Corte. Sin linderos. 

Perm uta en 1855.
Idem en Regata , de D. Bernardo Ortiz. Sin linderos. 

Venta en 1843.
Idem en Ruiseco, de D. Francisco Muñoz. Sin linde

ros. Venta en 1844.
Idem en Ruiseco, deD. Francisco Muñoz.Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Ruiseco, de D. Ramón González. Sin linde

ros. Venta en 1857.
Idem en Ruiseco, de Doña Juana Iturralde. Sin linde

ros. Adjudicación en 4858.
Idem en Ruiseco, de Doña María Maza. Sin lindero-. 

Adjudicación en 1858.
Idem en R uiseco, de D. Manuel Peña. Sin lindero?. 

Venta en 1843.
Idem en Serna, de Doña Catalina Somarriba. Sin lin 

deros. Venta en 1849.
Idem en Somarriba, de Doña Rosa Somarriba. Sin lin

deros. Venta en 1860.
Idem en Som arriba, de Doña Concepción Orvegoso. 

Sin linderos. Hipoteca en 1855.
Idem en Somarriba , de Doña Concepción Orvegoso. 

Sin linderos. Embargo 1817.
Idem en Somarriba, de Doña Concepción Orvegoso. 

Sin linderos. Venta judicial en 1855.
Idem en Torre, de D. Felipe de Aro. Sin linderos. Cen

so en 1862.
Idem en Torre , de D. Nicolás Rivota. Sin sitio. Venta 

en 1845.
Idem en T o rre , de D. Mateo Fernandez. Sin sitio. Hi 

poteca en 4 851.
Idem en T o rre , de D. Juan Naveda. Sin sitio. Dona

ción en 1815.
Idem de D. Lino Escajadillo. Sin sitio. Venta en 1860. 
Idem de D. Francisco Cobo. Sin sitio. Venta en 1859. 

Irias.
Rústica en Huyo de Ajas, de D. Domingo Pumarejos. 

Sin linderos. Venta en 4841.
Idem en Iglesia , de D. Gaspar Cagiga. Sin linderos. 

Adjudicación en 1853.
Idem en Llamoas, de D. Antonio Cagiga. Sin linderos. 

Venta en 1843.
Idem en Maza, de D. Manuel Rubí Escalera. Sin linde

ros. Venta en 1846.
Idem en Mies, de D. Angel Fernandez Fue te. Sin lin 

deros. Hipoteca en 1857.
Idem en Mies, de D. G aspar Canales. Sin linderos. 

Venta en 4844*
Idem en Peña, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 

Venta en 1846.
Idem en Peña , de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 

V entaen 4856.
U rbana en Iglesia, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 

Venta en 1849.
Rústica de D. Angel Fernandez Fuente. Sin sitio. Hi

poteca en 1857.
Idem en Cqesta el Tujo Llanes, de D. Domingo Puma- 

rejo. Sin linderos. Venta en 4839.
Idem en Perales, de D. Felipe Barquín. Sin linderos. 

Venta en 1848.
Idem en Susvilla, de D. Gabino G utiérrez. Sin lin d e

ros. Venta en 4849.
Idem en Via , de D. José Sisniega. Sin linderos. V en

ta en 1851.
Idem de D. Ignacio María Gorgollo. Sin sitio. Venta 

en  1832.
Idem de D. Juan Somarriba. Sin sitio. Venta en 4 853. 
Idem de D. Juan Somarriba. Sin sitio. Venta en  1862. 
Idem de D. Domingo Santagana. Sin sitio. Venta en

4852.
Idem deD. Antonio Tomás Setien. Sin sitio. Venta en 

4851.
Urbana en Manzanal, de D. Rufino Ruiz Escalera. Sin 

linderos. Venta en 1842.
Nates.

Rústica en Arroyo, de Doña Manuela Arroyo. S in  lin 
deros. Venta en 4844.

Idem en Cuesta de Rada, de D. Blas Antonio Suertes. 
Sin linderos. Venta en 1844.

Idem en E n c in a l, de D. Manuel S ierra. Sin linderos 
Venta en 1857.

Idem en H uyo, de Doña Rosa Acelga. Sin linderos. 
Perm uta en 4851.

Idem en Llanador , de Doña Inés Moncalian. S in lin 
deros. Donación en 4860.

Idem en Linde, de D, Francisco Cornejo (vcjndedor). 
Sin comprador. Venta en 1861.

Idem en Matón, de D. Manuel Som arriba. (vendedor). 
Sin comprador. Venta en 4847.

Idem en R u ñ a te s ,  de D. Gaspar Venero. Sin com pra
dor. Venta en 4«44. .

Idem en Sorda, de D. Ramón González. Sin linderos. 
Venta en 1844.

Iden en Solaruco, de Doña Paula Solórzano. S in  l in 
deros. Venta en 4855.

Idem en Susvilla , de D. Angel Perez (vendedor). Sin 
comprador. Venta en 4852.

Idem en T orrientes, de D. José Tabernilla. S in  linde
ros. Venta en 1856.

Idem en Valles, de D. Juan Maderne. Sin Linderos. 
Venta en 4844.

Idem en V ia, de D. Domingo Alonso. Sin Linderos. 
Venta en 4853.

Idem en Z o rro , de D José Sisniega González.. S in lin 
deros. Venta en  4840.

(Se continuará.)



J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  i
d é  A rá ñ e la  cíe D u e ro .  i

Licenciado D. Toribio Sanz, Jaez de paz de esta villa 
de Aranda de Duero é interino de prim era instancia de ' 
la misma y su partido por la vacante del Juzgado

Hago saber que hallándose vacante una de las plazas 
de Procurador dé este Juzgado por fallecimiento del que 
la o b ten ía , é instruido el oportuno expediente para su 
ap robación , por disposición de S E. la Sala de G obier
no de la Audiencia de este territorio , se anuncia al pú 
blico por el termino de 15 d ia s , á contar d^sde la inser
ción de este anuncio en el B 4etm  oficial de esta provin
cia y G acela de M drid, para qué los aspirantes á dicha 
P 'aza puedan presentar sus solicitudes documentadas 
dentro- del mismo térm ino en la Secretaría de este res- 
peco vo Juzgado; en inteligencia de que trascurrido no
íes serán admitidas. .
j o c í aĈ0 en. .^ a n d a  de Duero á 15 de Setiembre de 
186 5 .»T orib io  Sanz.*=*Por mandado de S. S., Juan Anto
nio Martin. U 70

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y  F o m e n to  d e  B a r c e lo n a .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1865.

ACTIVO.
Gaja ...........................  IL sv n .. 959.699,89
Deudores v a r io s .. . . ........     5.063.467,89
Valores en depósito.......................................  2.737.327,50
Propiedades inm uebles y o b ra sen  cons- 
 ̂ fruccion por cuenta de esta Sociedad.. 19.091.651,64 

Saldo á favor de la Sociedad por obras por
 ̂ cuenta a jena ...................     339.524,42

Fábricas, talleres y  almacenes con sus
existencias...................................................   1.731.856,81

C abera hipotecaria ..............................  13.418.116,18
Idem por operaciones de c réd ito ..............  11.219.269,69
A ccionistas....................................................  4.000.000’
Acciones á e m iti r .  ................................... 40.000.000

98.590.914,05

PASIVO.

Obligaciones á pagar.................... Rs. vn . . 4.580.000
Acreedores varios.......................................... 7.710.498,07
Obligaciones hipotecarias em itidas  isiooo’.ooo’
id. no hipotecarias em itidas   ......... 10.000.000
Acreedores por valores en depósito  2.737.327,50
C ap ita l.. .  ........................................................ 60.000.000’
Beneficios a realizar á fovor de ésta So- 

c iedad   .................   1.563.088,45

98.590.914,02

' Barcelona 31 de Agosto de 1865.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario general 
Luis María de Camino. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vicaria eclesiástica de M adrid y  su partido .—Por disposición. 

d e lS r. Teniente Vicario eclesiástico, se cita-á  Genaro García y  
Francisco C arrasco , naturales deV illanueva de la Sagra, de este 
Arzobispado de Toledo, abue'os paterno y m aterno de Martin 
García y  C arrasco, tam bién natural de dicho Villanueva, ó perso
na que sepa su  paradero , para  que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la fecha de la segunda publicación del presente 
anuncio, com parezca en este Tribunal y  oficio deD . Segundo de 

la  Cuerda para  hacerle saber una disposición que le es con
veniente; bajo apercibim iento que de no hacerlo trascurrido  di
cho tiem po se p rocederá á lo que haya lugar.

M adrid 15 de Setiem bre de 1865 —Segundo de la Cuerda.
1543—2

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Audien
cia, se llama y em plaza á cuantos se crean con derecho á una 
lámina de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable, 
señalada con el núm. 37.328 de rs. vn., 40.227 con 4 m¡°s., p ro 
cedentes de imposición hecha en la antigua Caja de consolida
ción por v irtud  de la venta que en 1807 hizo D. Juan Agustín 
de Mesones de la casa núm. 4 , calle de las Fuentes, que p e rte 
neció á la memoria de misas fundada por Doña Catalina Cortés, 
confirm ada después en vinculación por D. Baltasar de Mesones! 
para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, com parezcan á deducirle en los estrados del 
Juzgado, sitos en el piso bajo del local que ocupa la Audiencia 
de este territorio  frente á Santa C ru z ; bajo apercibim iento que 
de nq verificarlo se acordará lo que proceda y  les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Setiem bre de 1865.—Sanz. 1547

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p ri
m era instancia del distrito del Hospital de la misma, y  por la Es
cribanía de núm ero de D. Vicente Callejo Sanz, se cita y  llama 
p o r prim era vez á D. Pedro Fernandez Escudero, de esta ve
c in d ad , cuyo p aradero  se ignora, á fin de que dentro  del térm i
no de nueve dias que se le señalan, com parezca en dicho Juzga
do y  Escribanía á hora de aud ienciaá  p resta r declaración en u n  
asunto civil.

M adrid 15 de Setiem bre de 1865.=EI Escribano de número, 
Callejo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso de e ta 
cap ita l, se hace saber que en su Juagado y  po r la Escribanía 
de núm ero de D. Ignacio Palom ar se ha presentado D. Domingo 
Fernandez R oda , de esta vecindad , solicitando espera de sus 
acreedores, y  p ara  tra ta r  de ella , se ha m andado convocar 
nuevam ente á junta general de los m ism os, señalándose para  
que tenga efecto el dia 18 de Octubre próxim o y  hora de la 
once de su m añana en la Audiencia del mismo Ju zgado , que la 
tiene en eí piso bajo de la Territorial. En su consecuencia, se

cita á los que lo sean , p ara  que asistan á dicha junta  con el ti
tulo de su c ré d ito , bajo apercibim iento de no ser adm itidos en 
ella los que no le presenten. .

M adrid 4 de Agosto de 1865 .~ P o r  P a lo m ar , Juan  Manuel 
Aguado.

En v irtud  de providencia del Sr, D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
co rte , refrendada del Escribano de a¡ tuaciones D. Jacinto Ca- 
lle já , se anuncia el fallecimiento intestado de D. Antolin Ayuga 
y  H ornedo, natural y  vecino de esta co rte , hijo de Blas y  de 
Juana H ornedo, y  de edad de 39 años, ocurrido el dia 7 de 
Agosto próxim o pasado, y se cita á todas las personas que se 
crean con derecho á h eredarle , á fin de que dentro del térm ino 
de 80 dias com parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, á dedu
cir las acciones de q ie se consideren asistidos en las diligencias 
prom ovidas por Joaquina Rodríguez y Gutiérrez , v iuda de di
cho se ñ o r , sobre que se declare heredero  abintestato del misme 
á su hijo m enor Gregorio Ayuga y  Rodriguez; b q o  apercibi
miento de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo les p a
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Setiembre de 1865.=Calleja. 485

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de prim era instancia del d istrito  de 
Buenavista, por ausencia del propietario , refrendada del infras
crito Escribano sustituto-del Doctor D. Gláudio Sanz y  Barea, se 
sacan á pública subasta para  pago de un acreedor, tres sillerías 
de caoba talladas, tres espejos de siete cuartas de alto con m ar
cos dorados y otros muebles tasad o s, todos en 1 3.020 rs. Para 
su rem ate se ha señalado el dia 29 del corriente, á la una de la 
tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado, donde estarán  de mani
fiesto los efectos que se venden dos horas ántes del remate.

M adrid 16 de Setiembre de 1863.—Francisco Fernandez de 
la Torre. 1531

D. José María Clavero y Genis, Escribano del Juzgado de 
p rim era instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por providencia del Sr. Juez de dicho distrito dictada en es- 
a fecha por ante m í, á escrito de D. Francisco Santa María y 
?ilvera, por el que se p resenta en concurso voluntario, se ha 
nandado convocar á todos ios acreedores á jun ta  para tra tar 
\cerca de la espera pretendida por el deudor: el acto tendrá lu- 
*ar á las doce del dia 16 del próximo venidero Octubre en la 
Sala de Audiencia del mismo Juzgado y en el que no serán adm i
tidos los interesados que no presenten  docum entos justificati
vos de sus créditos. f

Cádiz 12 de Setiembre de 1865.=Jose María Clavero. 155¿

D. Pedro  Medina G arda, Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz de esta ciudad y encargado accidentalmenti 
del Juzgado de prim era instancia de la misma &c.

Por el presente se hace saber al público que en el dia de ho^ 
p o r parte  de D. José Saenz y  Diaz de esta vecindad y  expende 
clor de géneros, se ha provocado concurso voluntario de aeree 
dores, llenándose todas las prescripciones de la ley del Enjui
ciamiento civil, y en su v irtud  he proveído auto m andando ci
ta r  á junta  general á todos los que designa en el estado de deu
das y á cualesquiera otros para  las once de la m añana del dia 
7 del próximo mes de Octubre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, acordando igualmente que la convocatoria se anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín o fic ia l de esta p rov in 
cia en conform idad á lo dispuesto en el art. 509 de la expresada 
ley; y se encarga á los indicados acreedores concurran  á dicha 
jun ta  con los títulos de sus créditos; bajo apercibim iento de 110 

ser adm itidos en ella en caso contrario, ni de oir las p roposi
ciones que de quita ó espera haga el deudor.

M.mtoro 16 de Setiembre de 1865.=Pedro  M ed ina .= Por 
m andado de S. S., Luis María Pedrajas. 1338

A voluntad de su dueño y en v irtud de providencia del se
ño r D. Juan Fernandez P alm a, Juez de p io n era  instancia del 
distrito de la U niversidad de esta corte , refrendada del E scri
bano  de actuaciones D. Jacinto Calleja , se sacan á la venta en 
pública subasta la p rim era y segunda suertes en que fué dividi
da la huerta titulada del T orero , con su pozo de noria de fábri
ca , sita en térm ino de esta corte al sitio nom brado A rroyo Ba- 
yones , que ám bas com ponen 13 fanegas y  cinco celemines de 
tie rra  labrantía y  de secano, las nueve fanegas y media de p r i
m era clase y las restantes de segunda y tercera por m itad próxi
mamente: para su rem ate se ha señalado el dia 30 del corriente, 
á las doce de su m añana, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, hasta cuyo dia estarán  de 
manifiesto en la Escribanía del in frascrito , calie Mayor, número 
104, piso bajo , las condiciones bajo que ha de celebrarse la su
basta, todos los clias no festivos, de doce á dos de t a r d e ; ád- 
virtiéndose desde luego no se adm itirá postura infer ior á la su
ma de 34.341 rs. v n . , y que el rem ate quedará adjudicado al 
m ejor postor en el acto mismo de la subasta.

M adrid 17 de Setiembre de 1863.=Calleja. 1330

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de p rim era instancia 
de esta villa y  su partido, con categoría de térm ino y  en comi
sión &c.

Hago saber que el dia 15 de Julio último se celebró rem ate 
en este mi Juzgado de las m aderas existentes en el monte de la 
M agdalena, de este térm ino, sobre cuya propiedad tienen litis 
pendiente el Ayuntam iento de esta villa y  Doña María Asun
ción de la T orre , vecina de Madrid; y habiéndose adjudicado las 
del cuartel núm. 4 á D. José C arrion y T o rto sa , vecino de Ma
drid  , en la cantidad de 28.108 rs., como mejor postor, se le fijó 
térm ino para  depositar dicho im porte en la Caja general de De
pósitos, el cual ha dejado tra scu rrir  sin verificarlo; y  en su vis
ta se anuncia la venta en subasta pública de las m aderas de d i
cho cuartel que aparecen de la relación a d ju n ta , sirviendo de 
tipo para  el rem ate el precio en que fueron subastadas por 
D. José Carrion y T ortosa, de cuya cuenta y  riesgo será el 
abonar la diferencia que resultare; advirtiéndose que el dia 5 de 
Octubre p róx im o , y  hora de las doce de su m añana, es el seña
lado para  el rem ate en la Sala Consistorial de esta villa, el cual 
tendrá lugar bajo las condiciones de que no se adm itirá posturs 
no dándose fiador abonado, ó consignándose en el acto la canti
dad  por que quedaren  adjudicadas las m aderas.

Los oue quieran hacer postu rá q ue1 acudan el ala y  ñora ex
presadas, que se adm itirán las que fu e tea  arregladas.

Sán M artin de Valdeiglgsias 11 de Setiem bre de 1865.—F ran
cisco de Paula C ifuentes.= Por m andado de S. , José Romero 
y  Albacete.

Cuartel núm. 4.
Medias varas 20; piés 318.—Piés y  cuartos 7 2 ; p iés 1.123. 

Tercias 170; piés 2:351.—Sesmas 24; piés 5 4 1 .—Viguetas 31.-*- 
Medias viguetas 255.—Maderos de á seis 143.—Medios m ade
ros 494.— Maderos de á ocho i '47.— Maderos de á diez 1 65—Ro
llos 144—Trozos de tabla 90.— Ideqa de tableta $16 .—Idem  de 
gordillo 42.—Idem de rip ia 954.—Idem  de chilla 503.—Alfajía de 
á nueve 4 4.^-Tasación de toda la m adera, 28 .10 $ rs . 1529

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Latina d e ,esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo áD . Salustiano Serrano 
y  Mingo, que vivió en la plazuela de la B erengena, núm. 2, fá
brica de naipes, y cuyo actual paradero  se ignora, para  que den
tro de nueve dias, que por último térm ino se le señalan, se p re
sente en la cárcel de villa ó en la audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
á instancia de D. Angel Andrés, vecino de Tuy, por atribuirle e 
delito de estafa ; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía con los estrados 
del T ribunal y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

•Madrid 9 de Setiembre de 1865 .= Por m andado de S.S., Ma
nuel Ortiz. "I3*7

En vii tud de providencia del Sr. D, Francisco S o ler, Magis
trado de Audiencia de fuera de M a d rid , y  Juez de p rim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por p rim era vez y  término de nueve dias á Cayetano 
G randa de Pedro  , á fin de que se p resente en la Audiencia di 
S. S. sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, á dar sus descargos 
en la causa crim inal que contra el mismo se instruye por lesio
nes ; apercibido que de no verificarlo, se sustanciará en su au 
sencia y  rebeldía y  le p arará  el perjuicio que baya lugar. 134i

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez de paz que interinam ente despacha el de p ri
m era instancia del distrito dé la Audiencia de esta corte por 
ausencia del propietario, refrendada por el Escribano del núm ero 
del crimen D. Antolin Murga, se oita, llama y  emplaza po r este 
p rim er edicto y  pregón y térm ino de nueve dias, á contar desde 
su inserción en la Gaceta oficial, á. Toribio López y  José Santos 
Vázquez, para  que dentro  de dicho tér.mino se presenten en la 
Secretaría de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia, á  fin de 
p racticar con ellos cierta diligencia acordada en causa que con
tra  los mismos se instruye por lesiones; apercibidos que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hayálugar., 1376

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez de p iz  que interinam ente despacha; el de p ri
m e r a  instancia del distri; o de la Audiencia de esta c o r te , por 
ausencia del propietario, refrendada po r el Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza po r este 
prim er edicto, pregón y térm ino de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e ta  oficial, á M aría Rubio A lm enara, para 
que dentro de dicho térm ino se p resente en  la Secretaría de k 
Excma. Sala cuarta de esta A udiencia, á fin de p rac t’car cor 
ella cierta diligencia acordada en cansa que contra la misma se 
instruye por lesiones ; apercibida que de no verificarlo la p ara 
rá  el perjuicio que haya lugar. 1375

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.
En el Folkething  d in a m a rq u é s  se ha p roced ido  á 

la d iscusión del p royecto  de revisión de la  L ey fu n 
dam en ta l. Se h an  p resen tad o  once enm iendas re la ti
vas á la o rganización del L a n d s th in g , u n a  de  las 
cuales tenia po r objeto la derogación  p u ra  y  sim ple 
de la Ley fu n d am en ta l de 18 de N ov iem bre  de 1863 
y el res tab lec im ien to  de la d e  5 de Ju n io  de  4849. 
E sta  y o tras n u ev e  enm iendas fueron  desechadas. 
La única que  ha sido ap robada se encam ina  á a d m i
tir  p ara  la form ación  del censo e lec to ra l los im p u es
tos pagados al E stado y á la p rov inc ia  q ue  en el p ro 
vecto se ex ig ían  ín tegros p o r va lo r de 400 ríxda le t'S  
en  cada una  de estas dos clases de  im puesto s.

Con fecha 17 an u n c ian  de B erlín  q u e  m. de  B is
m a rk  ha sido elevado  á la d ign idad  de Conde. E l 
P res id en te  del Consejo ha rec ib ido  con este  m otivo  
num erosas fe lic ita c io n es , in c lu sa  la p ersonal del
P o r

S. M. P rus iana  salió en dicho dia p a ra  M erseburg  
en com pañía  del P rín c ip e  R eal. %

Dice el In terna tiona l q u e  P rusia  y  A u stria  se 
han  puesto  de acuerdo  sobre la  p roposición q u e  d e 
b ían  prese o ta r á  la  D ieta federa l de fo rm ar u n a  es
c u ad ra  alem ana.

S e g ú n  esta p ro p o s ic ió n , la e scu ad ra  a lem ana se 
d iv id irá  en tre s  d iv is io n e s : la del A driático  , la d e l 
Báltico v la d e l Mar Neero.

A ustria  te n d rá  á su  cargo  el m ando  exclusivo  
de la p r im e ra ;  P ru s ia  se e n c a rg a rá  del de la  se
g u n d a , y en cuan to  á la te rce ra , la D ieta p o d rá  con
fiar su  d irección  á u n  m iem bro  de la C onfederación 
á m i ic n  d esig n ará .

La P atrie  ha  rec ib ido  u n  despacho  del B rasil q u e  
con tiene  noticias del tea tro  de la  g u e rra  que  a lcan 

zan al 13 de Agosto. E l e jérc ito  del P a rag u ay  ha p a 
sado el rio Ib icuhy . E l G eneral F lores, que m anda las 
fuerzas d e  M on tev ideo , se ha reu n id o  a l G enera l 
b ras ileñ o  C abanarro  ce rca  de U ruguayaina . Se creia 
inm inen te  u n a  b a ta lla .

Según noticias de Méjico rec ib idas p o r N ew - 1 ork, 
h ab iendo  ocupado los franceses á C h ih u ah u a , Juárez 
ha deb ido  e stab lecer su  cu a rte l general en  E l Paso, 
en la fron te ra  sep ten trio n a l de  Méjico. Se esp era 
ba  q u e  m u y  p ro n to  se vería  obligado á refugiarse
txr\ fo rritn rin  fpdoral

Las no ticias de la c n in a  d esm ien ten  ios ru m o res 
q ue  h ab ían  c ircu lado  so b re  la tom a de P ek in  por los 
rebeldes. V erdad  es q u e  estos ú lt im o s , en  núm ero  
de  3 0 0 .0 0 0 , se hab ían  acercad o  hasta  u n a  d is tan 
cia de 60 leguas de la c ap ita l; p e ro  fueron a tacados 
y  destrozados por el hijo de S a n -k o - lin - s in  q ue  se 
habia puesto  al fren te  del e jérc ito  Im p eria l. E l uso 
de las arm as europeas em pleado  p o r las tro p as del 
Im p e r io , parece cau sar p ro fundo  te r ro r  ó los re 
beldes.

INTERIOR.
MADRID.—Se está acabando de demoler en la calle 

de Fuencarral el antiguo edificio de los Pozos de la n ie 
ve, cuyo terreno , con todo el que comprendía la cerca 
de aquel establecim iento , está destinado, como saben 
nuestros lec to res, para constru ir varias manzanas de ca
sas que formen un nuevo barrio.

 El domingo próximo se celebrarán en la Real igle
sia de San Isidro las exequias militares con la solemnidad 
y a p a r a to  religioso que es costumbre todos los años, es
tando encargado de la oración fúnebre el Sr. D. Pió Her
nández Fraile.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

T e a tr o  d e l C ir c o .— Lisia de las Compañías dramática 
y coreográfica que h m de actuar en este Teatro en la tempo
rada que dará principio en uno de los últimos dias del 
presente mes de Setiembre , ó primeros del próximo Octubre 
de 1865.

Compañía dramática.— Prim era a c tr iz , Doña Matilde 
Diez; prim er actor y director de. la Com pañía, D Manuel 
C atalina; prim era ac triz , Doña Adelaida Alvarez; p ri
mer actor y d irec to r, D. Juan Catalina; prim er actor de 
carácter, D. Francisco Oltra; prim er actor del género có
mico, D. Emilio .Mario; prim er actor y segundo, D. Juan 
C asañer; prim er galan joven , D. Manuel Pa>trana ; p r i
mera actriz del género cómico, Doña Adelaida F. de Za
patero; damas jóvenes, Doña Emilia Sanz , Doña Clotilde 
Lombía , Doña Antonia Valero y Doña Trmidad Sabater; 
características, Doña £m iliaJ3am ant y Doña Angela Bur
gos; segundas dam as, Dona Odores Martínez y Doña 
.luana Quesada; actrices , Doña Balbina Prada, Doña Emi
lia Pió , Doña Dolores Azcona y Doña Matilde T abela; se 
gundos galanes, D. Rafaél Muñoz y D. Cárlos Soriano, 
galanes jóvenes , D. Manuel L. Est so y D. Ignacio Beb 
m ont; característicos, D. Miguel Ibañez y D. Ramón de 
Guzman; actores cómicos, D. Agustín Móstoles y Don 
Eduardo Rodriguez; actores,D . Telesforo Garralon , Don 
Juan A rderius, D. Joaquín Vidales y D. Antonio Cifuen
tes; apuntadores , D. Eduardo López , D. Ramón Lladró, 
D. Julián Riveiro y D. Santiago M ascardo, pintor escenó
grafo , D. Antonio Bravo; director de la orquesta, Don 
Juan Molberg; representante de la em presa, D. Ramón 
de Guzman.

Compañía de baile,— Prim era bailarina, Doña Dolores 
Gandolfo; otra primera, Doña Dolores Ruiz; prim er b a i
larín  y d irec to r, D. Antonio R u iz ; seis parejas.

Condiciones de abono y precios diarios.
La empresa de este T e a tro , que es la misma que ha 

actuado en el del Príncipe de esta corte duran te  los tres 
últim os años, tiene el honor de poner en conocimientc 
de las personas que tanto la han favorecido, que no alte 
ra en n a d a , tanto los precios sostenidos en las referidas 
temporadas en dicho T eatro, y los usos y marcha esta
blecidos en sus trabajos, como su constante deseo deagra  
dar á un público de quien tan repetidas muestras d( 
aprecio ha merecido. — En su consecuencia se abre ur 
abono por toda la tem porada, que dará princio en une 
de los últimos dias del presente mes ó prim eros del p ró 
ximo, y concluirá en 31 de Mayo de 1866 , bajo los pre 
cios siguientes : .

A diario .— Palcos plateas , entresuelos y principales 
7.00J rs.—Idem segundos, 3.500.—Butacas, 2.760.

A turno par ó im par.—Palcos plateas, entresuelos  ̂
principales , 3.500 rs.—Idem segundos, 1.750.—Butacas 
1.380.

A tercer tu rno .—Palcos plateas , entresuelos y p rinc i 
pales, 2.333 rs.—Idem segundos, 1.166.—Butacas, 920.

A lu n es , miércoles y v ie rn es , ó m ártes, jueves y sá 
Hado.—Palcos p lateas, entresuelos y p rinc ipdes , 3.001 
reales.—Idem segundos, 1.500.—Butacas , 1 150.

A un dia solo de los anteriores.—Palcos plateas , en 
tresuelos y principales, 1.000 rs.—Idem segundos, 500.- 
Butacas, 384.

Las demás localidades con 20 por 100 de rebaja sobn 
el piecio d i despacho.—Los señores abonados á diario 
á tum o par ó im par y á tres dias á la sem ana , disfruta 
rán gratis de todas las funciones de tarde con solo paga 
las entradas.

Precios diarios.
Despacho. Contaduría

Paleos plateas entresuelos y p rin 
cipales sin en tradas ........................  60 rs. 70 rs.

Idem segundos.....................................  36 40
Butacas con en trad a ........................... 1* <6

Delanteras de platea con id   8 4 0
Asientos de id. con id .....................  ^ ^
Delanteras de anfiteatro principal

con i d . . . . .................... .................  8 4 0
Asientos de id. con id ...................  3 6
Delanteras de anfiteatro segundo ^

con id .......................    0 £
Asientos de id. con id..................   4 o
Delanteras de galería segunda

con i d . . . . . . .  ------      6 ¿
Asientos de id. con id   4 0
Entradas de palcos y ab o n o s .. . .  4 4

La Empresa cuenta con obras nuevas de los Sres. Bre
tón de los H erreros, García Gutiérrez , R u b í, Hurtado, 
Serra , Fernandez y  González, Nuñez de A rce, Coupigni, 
Pinedo , Santisteban, Z um el, Carreras y González, Retes,
Pedrosa y otros. 4 . .

Los señores abonados á este teatro en la anterior tem
porada que gusten renovar sus abonos pueden acudir en 
el dia de hoy y el de mañana á la Contaduría del mismo 
desde las once de la mañana á las dos de la tarde.

Los señores abonados al teatro del Principe en la u l
tima tem porada tendrán en el del Circo reservadas loca
lidades análogas á las que en aquel ocupaban, paia lo 
que pueden acudir á Contaduría desde hoy ju ev es , a las 
doce, k>s que gusten hacer uso de este derecho. ^

De las localidades que queden sobrantes se dispondrá 
en favor del que las solicite desde mañana viernes, a las 
once.

A N U N C I O S
TRATADO DE COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y FRAN

cia, celebrado en Madrid á 18 de Junio del corriente año. 
Edición oficial de la Dirección general de Impuestos in 
directos, con las tarifas de los derechos de im portación 
anejas al convenio, é instrucción para su cumplimiento.

Se vende á 2 rs. en la portería de la exptesada Direc
ción , calle de Alcalá. 4 532 t

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA, iCONTI- 
nuacion de la Colección de decretos,  edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al prim er semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al p re 
cio de 22 rs. tomo. *

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—El Consejo de Administración de esta com
pañía ha dispuesto quede-de 1.° de Octubre próximo se 
satisfaga el cupón del semestre de sus obligaciones que 
vence en igual fecha y cuyo valor es de 2H rs. 50 cénti
mos , ó sean 7 francos 50 cénts. por obligación.

Los cupones se presentarán con facturas dobles en Ma
drid en las « ficinas de la com pañía, calle de Leganitos, 
núm. 54, y en París en las de la Sociedad general de 
Crédito moviliario , 15, plaze Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los senores te 
nedores de obligaciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1865.==»Por el Secretario 
general de la Compañía , el Jefe de la Secretaría general,
A. Eduardo Gullon. 4550—2

VENTAS DE TIERRAS EN SUBASTA.—A LAUNA DEL 
dia 8 del próximo Octubre se subastará en la casa n ú 
mero 4 de la calle de la Iglesia de la villa de la Alameda 
de Madrid (distante legua y media de esta co rte ) . la ven
ta al contado ó á plazos de varías tierras en distintos 
puntos del térm ino de la misma villa. En la citada ca~a se 
dará razón de porm enores y condiciones todos los dias 
de diez déla  mañana á tres de la tarde.

Madrid 20 de Setiembre de 18oo.=M anuel Solana.

BANCO DE BÜRGOb — LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo , en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 32 de los estatutos , ha acordado se celebre junta 
general ordinaria de accionistas el dia 19 de Noviembre 
próximo, á las once de su m añana, en el domicilio del 
Banco, calle de Lain-Calvo, núm . 20, principal.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 de los estatu
tos, la Junta se compondrá de todos los accionistas; pero 
solo tendrán voz y voto los propietarios de 10 ó más ac
ciones inscritas en su favor tres meses ántes de la ce- 

! lebracion de la junta general; advirtiéndose que no pue- 
I de delegarse la asistencia, á no ser por las corporaciones, 
jj establecimientos, m ujeres y menores según dispone el 
|  art. 30.

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Secre
taría del establecimiento desde el dia 11 del referido No
viem bre.

Búrgos 18 de Setiembre de 1865.=»E1 Secretario, Fe
lipe Izquierdo. 1553

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 
de Mayo de este año sobre el Patrimonio Real, y al regla
mento para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del mismo, se sacan nueva
m ente á pública subasta nueve solares de la manzana 
segunda del barrio  que ha de construirse en tre  el Prado 
y  el Real Sitio del Buen R etiro, cuya medida superficial 
en piés y precio de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

Letra I 8.637,04 es. 561.407,60
J 7.387 98 443.278,80

K 7.387,98 443.278,80
M 7.398,90 443.934
N 7.393.90 517.923
Ñ 7.387,98 413.278,80
O 7.387,98 413.278,80
P 8.909,07 579.089,55
Q 6.182,04 370.92 2,40

El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Admi
nistración general el dia 25 del co rrien te , dando p rinci
pio al acto á las doce de la m añana, y subastándose los 
solares por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso p resen
ta r lecibo de la Tesorería general de U Real Casa, acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
superior á la centésima parte del precio de la tasación del 
solar á que h*ya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano 'de la referida

¡
manzana están de manifiesto eñ la Secretaría de esta Ad
m inistración general.

Palacio 13 de Setiembre de 1865.—EI Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 1431— 1

SANTOS D E L  D IA

San Mateo,  Apóstol y Evangelista , y Santa Efigenia} 
virgen.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas M ercena
rias de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

0$}$rvacior*e$ m eteorológicas d e l d ia  20 de Setiembre 
de 1865,

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS FSTAnrt
reducido á.0- —  Dirección
en milíme- de!

ROBAS. tros. Rcaumuj*. Centígrados. T i e u t o .  CISÍLO.

6 m. 7H.75 U*,0 16*,2 N .N .O C ásid .*
5 m. 71228 17',2 21” ,5 N .N .O ld em

1 2 . . .  71144 23,7 29',6 N. . . .  Ala nube
3 t . . 710,35 23 ,8 23*,7 N. O . Nubes.
5 t .. 71030 19',7 2 i ‘ 6 N .N .O ld em .
7 n  710 71 18 2 22*7 N N O Idem.

Titrperatura uiáxima d e ld ia  j 27 6 3i*.5
Temperatura máxima at so l   34\9 43*;o
Temperatura mínima del dia | Ú ’,4 ! 15*,5

Evaporación en  las t í : horas. 5,6 milímetros.
U uvia en id. i d . .     ................. » »

DISECCION GENBRAí, DB TELÉGRAFOS.

Se®un los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE SETIEMBRE 
______________________d e  1865 ._______ _______ _

Altura _Tem-

t'rfcaTo» I ? n ' » 1™ - F a e m  Estado
“ > « • r $  ; a  í . f .  „  “ **•

_ v e ld d  cente- Qei
LIDADES. mareen sin,a- TÍeBl0. de la mar.

tros.

B i l b a o  á .
las 9 m .\ 766,8 20,0 S .E . . .  Brisa. Despej. . Tranq.

Oviedo id. 768,1 23,0 S. O ..  Idem N ubes... »
¿oruña id 766,8 21,0 N. E. . Idem . Cubierto. Tranq.*
Bank* id .. 763,3 20,8 N orte. Idem . Despej.*. »

Oporto id.] 768,3 25,0 N. E. Brisa. Vapores.. Bella.
Lisboa id 767,0 23,2 N O. Idem. N ubes... Idem.
Badajoz id. 758,7 | 3i,0 N orte. Calma Cási d.*.. »
Sai. Y e rn /  j
á la s 7 m.* 766,7 1 23,5 E s te .. Idem . Al.* nube Picada.

Sevilla á
las 9 m.*. 766,4 27,9 ídem. Brisa. Despej.0 . »

Tarifa id.. 765,6 25 8 Idem . .  V.° fte. Cási d.* .  Rizada.
Grana, id. 769,2 21,3 S u r . . .  Calma Despej.*. »
Alie. id ... 768,6 25,6 S E ... Brisa. Id e m ,...  Tranq.*
Murcia id. 768,6 23,0 O. S. O Calma íd e m ... »
Valenc.id. 768,6 26,0 O este. Idem. Idem  »
Palma id.. 768,9 26,0 S u r . . .  Brisa. Idem . . .  Tranq.*
BarceL* id 767,5 24,0 Este .. Calma Id e m ....  Idem.
Zarag. id . 764.7 24,3 S E.. Brisa. Idem----  »
So. i t i d . .  765,7 20,0 N E . Calma Idem----  »
Búrgos id. 771,6 18,7 Idem. Idem Idem----  »
Vallad, id. 769,2 21,8 Idem.. Brisa Cási cub. »
SalamC id. 768,0 21,2 Norte Calma Celajes. . »
Madrid id. 767,7 21,5 N.N. O Brisa Cási d 0 . »
Cd-Realid 768,3 2 »,% S u r . . .  Idem. Ais. ñus. »
Albaceteid 768,3 22,6 S .E . . .  Caima N ubes... »
Brest á las
7 mañ \  766,9 17,0 E. N .E ld e m . Brumoso Bella.

Bayona id. 766,0 19,0 S . E . . ónsa Despej.*. Idem.
Mars.* id. 768,0 18,2 E s te ..  Idem. Idem  En cal.*
Opo.* 19 á

las 9 m.* 767,4 28,0 N E . . Idem. » Bella.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E MADRID.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Setiembre de 1863 á las siete de la manana.

cnT°núfime- j T emperalu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tres á 0o y r a e n  grados del

a‘ mar/ de‘ice»tíerndos. Tiento. DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 766,3 5*,8 Calm a.. Nubes.
Stokolm o  763,0 9”,2 Calma.. Cubierto.
Viena   768,4 10°,4 O . . . . . .  Cási cub.
B erna....................  769,1 8“,7 N. E . . .  Despejado.
G re e n w ic h .;. .  » » » »
B ruselas  766,0 17V‘ S. S. O. Vapores.
D u n q u erq u e . . 767,9 18°,5 N...........Nubes.
París     768,2 15°,0 N. O . . ,  Despejado.
Burdeos*. . . . .  767,0 22°,0 N. O  Bruma.
L y o ü .. . . . . .  * 771,9 17°,8 N. O . .. Despejado.
f u r i n . * . . . • • *  » » » | » ■
F lo r e n c ia . . . .  - ^65,9 20°,0.....S ........... ;Despejado.
 ..................... 766,6 18’,1 N. 0 . . . j l d e m .
ikÁpolos  767,1 49°,2....¡E........... Ildem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
n o s  y  n o t a  d e  precios de artícu los dé consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

SNTRADO PO B LAS PPE B TA S EM BL DIA P B  BO T.
9.255 arrobas de trigo.

515 ídem de harina.
10.844 idem de carbón. ,

135 vacas, queGomponen 50.417 libras de peso.
822 carneros, que hacen 19.221 libras de peso.

PBBCIOS DE ARTÍCDLOS AL POfc MAYOR Y MEKOB
Carne de vaca , de 4 850 á  5,400 escudos arroba, y  de

),260 á 0,306 libra. , , ...
Idem de carn ero , de 0,í60 á 0,306 escudos libra.
Ideal de tern era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0.600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400

á 0,450 libra. , _AA
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á

0,700 libra. , , . A aAA
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0,100

4 V ino ,'deV 600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,148 á
0,160 cuartillo. j

Pan de dos libras , de 0,118 a 0,442 escudos. 
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y  de

0,194 á 0,284 libra. . .
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á

0,160 libra. , , A .. A , _A
Arroz ,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0*118 á 0,160

libra
Leníejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba,y d e 0,096

á 0,118 libra. , ,
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y  de 0,212

0,236 libra , ,
Patatas, de 0,557 á 0,650 escudos arroba ,  y  de 0,024

á 0,036 libra.
PRECIOS DB G R A N O S  FN  E L  MERCADO.

Cebada, de 2,100 á  2,550 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id
fr i go vend ido . ® ^ 7  fan,egas.

Lo que se anuncia al público parj su inteligencia. 
Madrí i 20 de Setiembre de 186a.«*F1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id
Cotisacion del 20 de Setiembre de 1866 á las tres de la tarde. 

PONDOS pÚ D L IC O S.
Títulos del 3 p o r  100 consolidado publicado, 41-50,

paqueóos; no publicado, 41-05 d.; a plazo , 41-35 fin cor. 
v o l.; 41-90 fin próx, \o l.

Idem del ■: poi 1S»0 d iferido , publicado. 38-05 
Deuda amortizable de segunda clase , no publicado,

* 9"ldem del p e rso n a l, id., 22-90; á plazo 23-10 fin cor. 
Yol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á  2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id . , 88-90.

Acciones de carreteras genera les, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1 8 o t, de a 2.000 r s . , idem,

80 Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem,

8D*Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, segunda emisión, id ., 105-00.

Obligaciones de) Estado p a ra  subvenciones de ferro— 
carrilea, pub licado , 77-25 p. _ , i ,

Acciones del Banco de España, no publicado, 133-00. 
Idem d é la  M etalúrgica de San Juan  d eA lcaraz , ídem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-35.
París á 8 dias v ista, 5-11.

Plaza? del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete   » V% d. Lugo  » »
Alicante  » %  Málaga  » A üt
A lm ería  » V% M u rc ia .. . .  » / i
A v ila .................. » » Orense. . . .  34 >>
Badajoz  » H p  O v ie d o .... » Vi
B arcelona . . .  » * *Ad - Palencia .. .  » h
Bilbao  » V* Pam plona. »
Búrgos  » 74 P* Pontevedra » »
C á c e r e s . . . . .  par. » Salam anca. » }4
C á d iz ...  . . .  i Y* p. » San Sebas-
C astellón  » » t i a n . . . . .  > %
Ciudad-Real,. » » Santander. » 1
Córdoba  » 34 Santiago... » »
C o r u ñ a . . . . . .  » 34 S e g o v ia ... » *4 d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » 34
Gerona  » » Soria  Par* *
G ra n a d a ... . .  » J4d . Tarragona. » /%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » a
Huelva  » » Toledo  A  *
Huesca  » » V alencia... » J4
Jaén ....................  » Valladolid. » »
L e ó n ... . . . . .  » ¡4 V ic to ria .. .  » 1 p.
L é rid a   » "»  Z am ora . . .  » % d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » A

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Setiembre. —  In te r io r , 38*65. — Dife

rida , 39.

Amsterdam  16 de Setiembre. —In te rio r , 39 ^ .--D iferi

da, 39 %

Lóndres 16 de Setiembre.- Consolidados, 89 % á 90.

París 18 de S e tiem bre .-In terio r español, 40.— Diferi

d a , 38 s/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .*—A  las ocho y  media de la  

noche.—Por amor al p r ó j i m o U n  consejo de guerra, 

zarzuela nueva en dos actos.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so . — A las ocho y media.de 

la n o ch e . Gran función de ejercicios ecues’rcs y gim

násticos.


